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LA ESPAÑA MÉDICA.

Consideraciones acerca del ejercicio médico- 
forense.

El reglamento de facultativos forenses, 
tan deseado por toda la clase médioa, pa
rece que ha sido aprobado por el Consejo 
4e Estado; y sin embargo, está sufriendo 
detención en el ministerio de Gracia y 
Justicia. No sé sobre qué bases habrá sido 
edificado: de cualquiera manera que seáj 
más vale algo que nada; y por lo tanto, 
me congratulo al ver introducir mejoras 
de utilidad en la clase, aun cuando sean 
.estas en miniatura. Partiendo, pues, de 
este punto voy á construir mi artículo, 
vahendome para ello do varias causas que 
ooolinuamente impulsaban, ó por lo mè
nes debían impulsar al gobierno para que 
4Jüanto antes se hubiese aprobado el pro
yecto que me ocupa, destacándose" de en
tre ellas dos en estremo culminantes, y 
son la ciencia y la humanidad. En este 
último concepto pasaré á esponer las ra
zones que militan en pró de una y otra, 
para despues venir á resumir si es de uti
lidad, y en estremo, la formación de un 
cuerpo formado de facultativos, que in
tervengan con ciencia y eoncienoia en las 
innumerables cuestiones que se agitan en 
los tribunales, y que estos se ven impo
tentes para resolverías por no poseer los 
estudios propios y esclusivos dei médico, 
que es el llamado á sacar de las tinieblas 
muchas cuestiones y poner las de manifies
to en la balanza de más para justicia.

Con respecto al primer punto de los 
dos que me propongo esplanar, no creo se 
necesiten fuerzas sobrehumanas para po
der defenderle, cobijándorae bajo la ejida 
de la ciencia, de la lógica y la razón. ¿Por 
ventura la medicina es hija bastarda del 
tronco común de donde parten las demás 
ciencias, para que se la prive de los be
neficios que disfrutan otras? ¿Acaso no re
porta ni un átomo de utilidad al género 
humano? ¿En qué concepto se tiene á tan 
noble y caritativa ciencia? Las tres pre
guntas susodichas son fáciles de contes
tar de una manera satisfactoria, prescin
diendo de aquellos que henchidos de es
cepticismo dañan más que beneficio pro
porcionan, teniendo una idea raquítica y 
empobrecida de la ciencia encargada por 
el Ser Supremo de intervenir en 1as en
fermedades que involucró en el hombre, 
como contrapeso al bien que desde un 
principio instaló en nuestros primeros pa
dres. Creo que solamente lo último que 
he apuntado coloca á la medicina y á los 
médicos á una altura respetable, y la po
ne en situación de gozar de mejoras pro
vechosas, alejando de sí cuanto pueda os
curecer un ápice tan difícil á la par que 
necesaria ciencia. Todos los gobiernos pa
rece que han seguido la ruta del vulgo, 
creyendo á los médicos incapaces dé ocu
par distinguidos puestos, ni de mejorar ía 
clase, por ser en estremo sencilla y do es
casos conocíraientos la carrera del médi
co. Error profundo y de grave transcen
dencia para la medicina y sus ministros, 
que vienen de an ligno arrostrando la ab
yección en que les ha sumergido tan vana, 
tan infundada, tan vulgar y tan desacerta

dísima idea. Los estudios del médico son 
más vastos que los que se hacen en otras 
carreras que se las tiene como de primer 
órden; se las protejo, respeta y se las abre 
las puertas de los grandes cargos, como 
muy.dignos para ellos; cerrándolas al mé
dico por conceptuarle, sin fundamento, 
inhábil para cualquiera cargo público. 
Pero qué digo: es tan arraigada la rancie
dad y la rutina de juzgarlos asi, que ni 
aun los creen aptos para desempeñar obli- 
ciones que están dentro de los. límites cir
cuidos por sus estensos conocimientos; y 
por lo tanto, cierran los hombres del go
bierno sus oidos á peticiones en estremo 
justas; ó las oyen, y para saldar el com- 
¡iromiso, nombran una comisión que sea la 
encargada de examinarías y pasan dias, 
meses y años hasta que las sepultan en el 
más profundo olvido. EI médico parece 
como verdadero sacerdote colocado ea 
este mundo para sufrir amarguras propias 
y agenas, negándosele todas aquellas con
cesiones que debieran elevar á la ciencia 
y á la profesión, teniendo presente que los 
adelantos modernos piden con jusiicia que 
salga la medicina de la antigüedad, y sea 
colocada en la actualidad en el lugar que 
la pertenece, acalándola y protejíendoía 
en su ajigantado paso de progreso al tér
mino tan deseado por toda la clase, mé
dica. Otras carreras existen muy carea
das, ès verdad, pero se hallan muy dis
tantes de ejercer tan filantrópica, bienhe
chora y desinteresadaraenle como la que 
trata del hombre enfermo; que continua
mente se bate á cuerpo descubierto con 
individuos formidables, venciéndolos la 
mayoría de las veces, y arrancando de los
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sentencias, porque solo el médico es el 
encargado de arrojar luz suficiente para 
la resolución de ciertas cuestiones médi
co-legales, que levanten nuestra legisla
ción al nivel de las más civilizadas de 
Europa. Solamente esta última parte es- 
puesla es de grandísimo interés, para 
que por ella se establezca un ramo que 
tanto honrará á la nación y al gobierno 
encargado del fomento y protección de los 
adelantos en España; principal lumbrera 
en otro tiempo del saber, y que hoy por 
desgracia nos hallamos desnivelados con 
respecto á otros países donde se esparce 
la semilla, germina y dá ópimos frutos. 
¿Habrá espectáculo más triste, ni cosa 
que mine y mortifique más la conciencia 
que encerrar en una mazmorra á un indi
viduo que se le impute este ó aquel delito 
en el que haya de intervenir la medicina, 
y que por no haber hombres dedicados es- 
clusivaraente á ejercer los cargos forenses, 
que tan poco porvenir les deparan en la 
actualidad, se difiera más de lo justo é 
indispensable la solución del proceso? Hoy, 
como ninguna utilidad reporta á los médi
cos, y sí contrariedades, lasacluacionesse 
prolongan por la necesidad de estudiar y 
consultar las decisiones, por falta deprác- 
lica especial, á fin de sacar cuanto antes 
de tan aflictivo estado á los infelices á 
quienes la desgracia les hace víctimas de 
una sospecha infundada, y purgan injusfa- 
mente un supuesto delito; ó encausados 
con razón, debe ser pronta la solución del 
proceso, que se zanjaría más pronto, bien 
fuese favorable ó adversamenle, y con 
grandes garantías de acierto para los tri
bunales sin necesidad de nuevas y difíci
les consultas, si el gobierno creara plazas 
suficientes de médicos-forenses, que de
ben ser los llamados en todos casos mé
dico-legales á ilustrar á los tribunales, 
despejando el error y aclarando con he
chos lógicos y razonables la verdad. Se 
dirá que por qué los médicos en general 
no hacen en la actualidad lo antedicho con 
la actividad y fijeza necesarias; y yo con
testaré que la medicina legal es una cien
cia de vastísima eslension, y no se dedi
can á ella los profesores con la asiduidad 
que lo harían si les proporcionase posi
ción y honra. Como sucede todo lo contra
rio, se estudia someramente, y se ven por 
consiguiente la mayoría en la dificultad 
de dilucidar pronto infinidad de cuestiones 
que les suelen presentar, tanto de medici-

pacientes el dolor que les atormenta para 
suslituirle con la salud: don codiciado 
por los hombres de todas condiciones y 
que se,halla en las manos del Criador y 
del médico. Ahora bien; si algún benefi
cio podemos dar á cualquiera que lo soli
cite, ¿por qué no se han de otorgar á la 
medicina concesiones en sumo grado le
gales que la enorgullezcan, estimulen al 
médico y al estudiante abriendo un nue
vo porvenir más halagüeño que proporcio
ne á todos dedicarse con más asiduidad 
y provecho á cultivar ciertos estudios, 
que hasta ahora no les ha reportado utili
dad, y sí disgustos y sinsabores?

A cada instante se están proponiendo y 
realizando en España creaciones numero
sas; ¿pero la desgraciada medicina nohalla 
quien eleve su queja á quien corresponda 
para adquirir su mejoramiento? ¿No es dig- 
no de elogio y admiración el ver penetrar 
al médico impávido en el seno de las epi
demias á prestar sus auxilios al infeliz, 
sea este el que fuere, que se los pida? ¿Y 
cuántas veces no han pagado y pagarán 
con su vida para salvar la de- sus seme
jantes? En cambio la indemnización á su 
trabajo suele ser echarlos en olvido des
pues que pasa la tormenta; y si acaso ha 
pagado con su vida el querer darla á los 
demás, nadie se ha ocupado en contrar
restar el dolor y la desgracia de su afligi
da familia, señalándola una pension justí
sima en eslremo al arrojo y decision del 
malogrado hijo, esposo ó padre muerto en 
el campo epidémico por salvar Ala huma
nidad; hasta ahora úllimanenle que se ha 
visto lo legal, lo razonable, lo que he 
mencionado, y se han concedido pensio
nes á las viudas^y huérfanos de facultati
vos que han sucumbido en epidemias, se 
los ha creído privados de esa innegable 
recompensa. Pero por fortuna, con gran 
contentamiento ha visto la clase médica 
penetrar en su recinto una mejora nece
saria de entre otras muchas que espera 
con ansiedad la ciencia para su mayor 
lustre.

Espuestas las razones que veo más pa
tentes, más en relieve, respecto el primer 
punto, voy á pasar al segundo, y es, la 
humanidad.

En efecto, la sociedad clamaba por la 
instalación de un cuerpo tan necesario á 
los tribunales y á ella, para impedir que 
vacilen los jueces para dictar las debidas

1 na legal como de lexicología principal-* 
mente. La consecuencia precisa que sé’ 
desprende de lo dicho, redunda en perjui
cio de la humanidad, que nos reclama 
unas veces para que caiga el peso de la 
ley sobre el culpable, y otras, para sacar 
incólumes á individuos que son víctimas 
de delaciones suscitadas con siniestra in
tención.

De lodo lo dicho anteriormente conclui
ré diciendo, que la realización del proyec
to de médicos-forenses era deseada por la 
profesión y la humanidad con ánsia uná
nime: á la primera, por remontar su vuelo 
á regiones que solo hasta ahora en otros 
países habia sido posible; yá la segunda,- 
por impediría en muchas ocasiones lo.s in
convenientes de las actualmente forzosas 
dilaciones y los de la poca pericia en al
gunos de los casos: además, ¿cuántas víc- 
mas han arrancado de las garras de la 
suposición los médicos llamados á dar su 
diclámen en varios procesos? Díganlo los 
desgraciados alienados en sus diversas 
formas de alienación, que han cometido 
crímenes no estando en el uso de su razón; 
y hubieran sido declarados culpables, en
cerrándoles en un presidio ó conduciéndo* 
les al patíbulo, en vez de ser enviados á- 
morir á una casa de Orales. Por esto- 
merecen siempre eterna gratitud de la. 
humanidad y de la clase, el interés y cons
tancia que acerca de esta institución ha 
tenido siempre el Dr. Mata, inculcando 
en el ánimo de lodos la necesidad de eul- . 
tivarla, y en el del gobierno la de organi
zaría ámpliay convenienlemente: recorda
mos que publicó magníficos artículos en el 
periódico la Facullad, que Ian acertada
mente dirigía, sobre esta virgen é intere
sante materia : y de seguro sobre esta 
base no podrían ménos de eslar calcadas 
las disposiciones de la organización que 
aguardamos, toda vez que su proyecto 
reportaba considerables ventajas, tanto al 
médico como al estudiante, proporcionán
doles una carrera que les diera honor,, 
consideración é indemnización decorosa.

Realícese, pues, cuanto antes el pro
yecto en cuestión, por las innumerables 
razones que abogan en su favor, tanto por 
la profesión como por la humanidad, que- 
desean con impaciencia verle planteado.. 
Deben, pues, los hombres del gobierno, 
amantes del progreso, atendido lo espues- 
to, tratar de satisfacer dichas necesidades,, 
elevando á la medicina al rango que lau
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pertenece; siguiendo el ejemplo del celoso 
ilefensor de las clases médicas Sr. Calvo 
Asensio, á quien damos un voto de gra
cias por haber defendido en el Congreso 
los derechos que corresponden á los facul
tativos, llamando asi la atención, de los 
representantes de la nación, sobre la ol
vidada clase médica, que pide con justicia 
estímulo y reformas que la den apogeo y 
preparen un porvenir que contrarié los 
afanes y desvelos de tan larga y espinosa 
carrera, y los amargos sinsabores de su 
difícil y mal recompensada práctica pro
fesional.

■ ' Ramón Alba y Lopez.

ACTOS DEL GOBIERNO.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Oido el parecer del Consejo de Sanidad y el 
de la sección de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado, vengo en aprobar el adjunto 
reglamento de la Real Academia de Medicina de 
Madrid. Dado en Aranjuez á veintiocho de abril 
de 1861.—Está rubricado de la Real mano.— 
El ministro de la Gobernación, José de Posada 
Herrera.

REGLAll^líTO
DE LA REAL ACADEMIA DE MEDICINA DE RAD RIO.

TITULO I.

Del objeto de la Academia.

Artículo l.° La Real Academia de Medicina 
de Madrid depende inmediamente del ministerio 
de là Gobernación, y tiene por objeto:

1 ." : Ayudar al adelantamiento de las ciencias 
médicas.

2 .” Examinar las doctrinas y las novedades 
de importancia que vayan preséntándose eh el 
campo de la ciencia, á fin de discernir lo verda
dero de lo falso, y de dar al^ejercicio de las pro- 
■fesiones medicas la dirección que el bien público 
^reclama.

3 .° Formar un Diccionario tecnológico de las 
ciencias médicas.

4 .° Recojer útiles materiales para escribir en 
su dia la historia crítica y la bibliografía de la me
dicina patria, y para formar la geografía médica 
del pais..

5 .“ Fomentar el estudio y progreso de la 
ciencia, otorgando premios cada año á los auto
res de los mejores escritos que^se presenten so
bre puntos de interés préviamente designados.

6 .' Ayudar á la propagación, conservación 
y estudio de ■ c. una.

IA ESPAÑA MEDICA.

7 .“ Auxiliar al Gobierno con sus conocimien
tos científicos, evacuando las consultas qué le 
pida sobre cualquier asunto de su competencia, 
principalmente sobre las endemias, epidemias, 
contagios , epizootias y demás que corresponde 
á la salud pública.

8 .° Entender en cuanto le encomiende el go
bierno relativamente al conocimiento y estudio 
médico de las aguas minero-medicinales.

S ." Practicar el exámen de los remedios nue
vos ó secretos que le encomiende tambien el go
bierno , haciendo con os los esperimentos que 
tenga por oportunos, remitiendo al mismo su dic- 
támen respecto á la originalidad, conveniencia, 
mérito del descubrimiento ó in vene ion,; y premio 
que en su caso deba otorgarse.

10 . Redactar la.s farmacopeas, petitorio y ta
rifa oficiales, y cuidar de su impresión, Qe au 
espendicion y revision oportuna.

11 . Resolver las cuestiones de medicina legal 
Tpic"iu3-tiTtran«rle5Tupériores y las audiencias le 
consulten. ;

12 Velar por el buen órden en el ejercicio de 
las profesiones médicas.

Art. 2." Dará publicidad la'Academia, del 
modo que estime más conveniente, á los escritos 
científicos de importancia que produzcan sus so
cios ó le hayan sido presentados.

Art. 3.° A este fin, y para sufragar los 
gastos qué su sostenimiento origine, recibirá del 
gobierno la cantidad anual que se le asigne en 
el presupuesto correspondiente.

Tambien podrá admitir legados y donaciones,' 
siempre que para ello preceda la superior apro
bación.

TITULOII.

De la Organización de la Academia.

Art. 4.° Se compondrá la Academia de es
tas tres clases de sócios ; numerarios , honorarios 
y corresponsales.

Los de número serán 56 domiciliados en Ma
drid; es á saber: 46 doctores ó licenciados en me.- 
dicina , 7 doctores ó licenciados en farmacia, y 3 
veterinarios de primera clase' que sean ó hayan 
sido catedráticos, ó gocen de nombradía por sus 
importantes publicaciones sobre asuntos de la 
profecion.

Pasarán á la clase de honorarios , tanto los só- 
cios de número que lo pidan despues de haber 
cumplido la edad de 60 años,'.como los que declare 
la Academia comprendidos en ella por-hallarseira- 
posíbilitádos de tomar parte en sus tareas á Causa 
de su avanzada edad , ó por algún otro motivo 
poderoso é involuntario.

Habrá corresponsales nacionales y correspon
sales estraujeros, no pudiendo unos ni otros es- 
ce^. en número de 146, Tanto los sócios cor
responsales nacionales, como los estranjeros, han 
de pertenecer á las siguientes clases de profeso
res: 120 serán médicos, 20 farmacéuticos y 6 ve
terinarios de la más elevada clase.

Podrán los sócios corresponsales nacionales 
tener indistintamente su domicilio en Madrid ó 
enlas provincias. >
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Art. 5.® Pa,ra ser académico de número se 
requiere:

1 .“ Ser español.
2 .’ Tener el grado de doctor ó el de licen

ciado en la facultad de medicina ó en la de far
macia, conferido en alguna universidad dél reino, 
ó reunir las condiciones que para los profesores 
de veterinaria espresa el precedente artículo.

3 .“ Contar 10 años al ménos de antigüedad 
en el ejercicio de la profesión respectiva.

4 .“ Haberse distinguido en su facultad por 
medio de publicaciones importantes, por actos- 
públicos ó por una práctica acertada y meritoria.

5 ." Hallarse, finalmente, domiciliado en Ma
drid. Los que perteneciendo á esta clase trasla
den su domicilio á otra población, pasarán á la 
de corresponsales, reservándoles, no obstante, 
ai Toivioraft á ncf-ihlpcprse CU Madrid, el derecho 
de ocupar la primera plaza de número qué resul
té vacante, ó el de ingresar en la clase de sócio 
honorario cuando tengan las circunstancias reque
ridas al efecto.

Art. 6.“ Para ser sócio corresponsal se re
quiere, sobre reunir las condiciones que el ar
tículo 4.° espresa, haber compuesto y remitido 
á la corporación uñó ó más escritos'cienlíficos 
que la Academia haya estimado, con anterioridad, 
de mérito suficiente al efecto, según se advierte 
en el art. 12.

Art. 7.° Las vacantes dé sócio de número 
serán provistas por elección en el término de dos 
meses, á contar desde el dia en que ocurrieren.

Se admitirán á este fin por la mesa, durante 
los 15 dias siguientes al anuncio oficial de la va
cante, las propuestas que para académico se pre
senten, firmadas á lo ménos por tres sócios de 
número, quienes responderán del asentimiento 
del interesado en caso de resultar elegido.

Terminado el plazo, pasarán las propuestas á 
la sección á que corresponda la vacante, con, el 
objeto de que présente á la Academia una lista 
en que figuren los candidatos por el órden de su 
respectivo mérito, comenzando por el que le 
tenga superior, y dando fin por el que le ofrezca 
en grado mínimo.

De esta lista se dará conocimiento ^á los aca
démicos con la oportunidad debida; y en sesión 
de gobierno, convocada al efecto, tendrá lugar 
la elección, mediante .votación secreta y por ma
yoría absoluta de votos.

Para que sea esta votación válida, se requiere 
á lo ménos la asistencia de la mitad de académi
cos numerarios, únicos que en ellas podrán to
mar parte.

El presidente proclamará académico electo al 
que obtenga mayoría absoluta de votos, y dará 
al gobierno noticia de la elección. .

Art. 8." Tambien comunicará el secretario 
igual noticia al candidato elegido, para que 
ÍÓrme, en el términó de dos meses, el discurso 
que ha de leer cuando tome posesión.

Este discurso versará precisamente sobre algu
na de, las materias propias de la sección á que 
corresponda, la vacante que se vaya á llenar, y 
será entregado al presidente de la Academia an
tes de espirar el referido plazo.
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No obstante, si la Academia creyese haber ra
zones bastantes para dispensar al académico elec
to de la presentación de su discurso dentro del 
término prescrito, podrá prorogárscle por otros 
dos meses, en virtud de la facultad que lo atri
buye el presente artículo.

Él presidente lo pasará á la sección para que 
lo examine é informe; y aprobado que sea por la 
Academia, designará esta el socio de la propia 
sección que ha de contestar el dia de la recep
ción pública y solemne, pasándole al efecto el es- 
presado discurso para que componga el suyo an
tes de finalizar el propio término de dos meses.

Concluido este trabajo, se entregarán ambos 
discursos .al presidente de la Academia, que dis
pondrá su impresión por cuenta del Cíuididato, y 
señalará el dia en que ha de tener efecto la re-- 
cepcion. ;._________

Art. 9.“ Lstún oijligados los .soci.os de nú
mero á contribuir con sus tareas científicas á los 
fines de la Academia; á desempeñar los cargos 
que esta les confiera, y los que en las secciones, y 
comisiones á que pertenezcan les sean encomen
dados, y á asistir con asiduidad á las reunione 
que aquellas y estas celebren.

Art. 10, Gozarán los académicos numerarios 
de las siguientes prerogativas:

1 ." Un los actos y comunicaciones oficiales 
conservarán el tratamiento de señoría que les fijó 
el anterior reglamento.

2 .0 Usarán como distintivo una medalla arre
glada al modelo aprobado por S, Mt en Real or
den de 31 de enero de 1860.

3 ." Harán igualmente uso del uniforme que 
en el artículo 3." del capítulo HÍ de la Real .cé
dula de 15 de enero de 1831 les está señalado/ 
modificándole de la siguiente maneras

El frac será abierto para llevar debajo un oha- 
leco de cachemir blanco fileteado de ,oró, y ten
drá un bordado de la anchura de cuatro centí
metros, hecho con seda verde en lo yuecorres 
ponde al ramo de encina, cuyo bordado guarne
cerá el cuello, mangas, carteras,y escuson, bajan
do en petillo desde el cuello hasta el cuartillo del 
frac, y recorriendo un filete todo él borde: sus 
botones tendrán las armas reales. El pantalón 
llevará franja de oro de la misma anchura que el 
bordado, y el sombrero estará guarnecido fie 
pluma negra.

4 ." Presidirá!#* en las consultas y demás actos” 
peeuliares de la profesión á todos los que no sean 
ó hayan sido vocales del Consejo de Sanidad y 
de Instrucción pública, de la estinguida Direc
ción general de estudios. Junta suprema dé sani
dad y Juntas superiores de medicina, cirugía y 
farmacia, ó en fin, médicos de cámara de.S. M.

Art. 11. Los .académicos honorarios conser
varán el uso dé los distintivos espresados en ei 
anterior artículo, y tendrán el derecho de asistir 
eón voz y voto á lás sesiones de lá Academia 
escepto cuando hayan de hacerse elecciones ó < 
nombramientos, en cuyo caso votarán solamente ' 
los numerarios. - ’

Art. 12. Las vacantes de socios corresponsa
les, Se proveerán por la Academia; en sesión de 
gobierno convocada para este fin por escrutinio 
secreto, y á mayoría absoluta de votos,' étítre Tos i

profesores que, por reunir las condiciones del 
articulô.6.°, figuren en la lista los candidatos que 
la secretaría irá formando con los nombres de 
los autores cuyos escritos haya declarado la cor. 
poracion de suficiente mérito, en votación secreta, 
y prévio informe de la sección á que correspon
dan, por la materia que en ellos se trata.

Cuando llegue el caso de proveer una ó más- 
de estas vacantes, examinará una- comisión espe
cial, compuesta de un vocal de cada una de las 
secciones, las circunstancias y méritos de los ins
critos en la lista, y propondrá á la Academia tres 
candidatos, sí los hubiese dignos, para cada va
cante.

Art. 13. Están obligados todos los socios á 
remitir á la Academia para su biblioteca un ejem-

corporación, y á desempeñar todos Tos encargos 
que esta les encomiende relatives á su objetó.

CAPITULO II

De las secciones y comisiones permanentes.

Art. 14. Se dividirá la Academia en las seis 
siguientes secciones, y estarán distribuidos en 
ellas los socios de número en la proporción que 
en seguida «e espresa :
Secciones. Sticios.

1.®
2.’
3.®
4.“
3.’
6.’

Art.

De anatomía y fisiología.. . . 10 
De medicina, . . . . „ ,14 
De cirugía-. .• ,. . , , . 12 
De higiene pública. . . . , 7 
Dc.filosofía y literatura médica. 6 
De farmacia. ...... 7

15. Para el mejor desempeño de las
otras tareas propias de la Academia habrá ade
más estas siete comisiones permanentes, com
puestas del número de vocales que la corporación 
détermine. c

l.“ De epidemias, contagios, epizootias ÿ 
efemérides epidémicas.

3.’
4.’
5.?

cretos.

Jfe aguas y baños mineralés.
De vacunación.
De -medicina legal. ’
De esámen de remedios nuevos ó se-

6.* De farmacopea. . ?
• 7.? De policía médica.
Art. 16. Nombrará también la Academia, 

cada vez que la mesa se renuéve, úriá comisión 
«spécial de revision de estilo, compuésta de tres 
académicos, y encargada’ de éxaminar las publié 
caeiones que se bagan y otrO escrito cualquiera 
que la corporación estime conveniente.

Arf 17. Quedan relevados él presidente de 
la Academia y él secretario peipétuó de la asisten
cia úlas juntas dé sección mientras desempeñen 
sus cargos, debiendo asistirían solo á las de las 
comisiones de que hacen parte por reglamento. ’

CAPITULO ill.

De JaJunta de noMiema^

Art. 18. Tendrá la Academia, para sü di-^

reçciori y gobierno, un Presidente, un Vice
presidente ,,un Secretario, perpetuo, un Secreta
rio temporal , un Tesorero y un Bibliotecario, 
quienes, con los dos decanos más antiguos de las 
secciones, formarán su Junta de gobierno.

Todos estos cargos, escepto el de Secretario 
perpétue, serán bienales, y reelegibles los indi
viduos que los obtengan. Su nombramiento se 
comunicará al Gobierno.

Art. 19. En ausencia y enfermedades del 
Presidente le suplirá él Vicepresidente; el Secre
tario temporal suplirá al que lo sea perpétuo, 
auxiliándole además en sus funciones, y á los que 
desempeñen los restantes cargos podrán suplir los 
decanos de las secciones que hacen parte de esta 
Junta.

Art: 20, La" Junta de gobierno representará á 
la Academia fuera del tiempo de sus sesiones , y 
entenderá en todo lo concerniente á su gobierno 
interior y orden administrativo.

L-uiúara.^. .por lo tanto , de la ejecución de los 
acuerdos de la Academia fuera del tiempo de sus 
sesiones, y entenderá en todo lo concerniente á 
sú gobierno interior y orden administrativo.

Cuidará, por lo tanto, de la ejecución de los 
acuerdos de la Academia;, desempeñará lo que 
tiene esta encomendado sobre impresión y venta 
de la farmacopesa oficial; ¡dispondrá y dirigirá to
das las anpresioncs que pía- acuerdo de la misma 
hayan de hacerse; preparará las sesiones públicas, 
examinando y aprobando la Memoria que A su 
nombre se ha de leer para la inauguración de cada 
año académico ; administrará los fondos:, dando 
cuenta de su inversion, para cuyo fin se rounirá 
todos los meses y acordará la distribución que 
corresponde hacer en el inmediato; cuidará del 
fomento de la Biblioteca , y propondrá á la Aca-

j demia el personal para las comisiones permanentes- 
, cuando estas hayan de renovarse.

Del Presidente.

Art. 21, Uorrespondeali^residenie ;
1 .” Presidir las sesiones de la Academia, man

teniendo en ellas el buen orden.
2 .‘’ Dirigir á las ¡secciones y á las cooMsiones 

permanentes los asuntos en que cada una deba 
entender, dando de ello eonodmieuto á la Aca- 

“Oémia einâT primera sesión que celebre.
3 .® Convocar para las sesiones ¡ordinarias y 

para las extraordinarias que estime conveniente 
cuando haya que tratar asuntos graves de la com- 
petencia de la -corporación, ó lo pida con ¡funda
mento bastante alguno de sus socios de número*

4 .® Proponer en las sesiones los asuntos sobre 
que la Academia haya de deliberar.

5 .® Publicar las votaciones y las resoluciones 
que la corporación tome.

.-6.9 ■ Autorizar ías actas con su V.® B;®' •
7,® Volar por la fiel observancia del presente 

reglamento y de los acuerdos de la Academia.
8b® Disponer provisionalmente, en dos casos 

imprevistos y urgentes, lo que más oportuno es
time para el buen orden y gobierno de la corpo
ración , siempre que no pe oponga á este regla
mento, hasta que, reunida la Academia con la 
posible brevedad, resuelva por sí misma.
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9. ° Dirigir al Gobierno y á las autoridades 
comunicaciones é informes de la corporación.

10. Firmar los títulos de socios que se espidan 
y los libramientos que la Academia decrete.

11. Cumplir, en fin, los demás cargos que en 
el reglamento le están señalados, y los que lag 
leyes y superiores disposiciones le encomienden^

{Se continuará.)

ESPÍRITU DE LA PRENSA.

Convenio

Ija Reforma, ocupácdose del mejor 
modo de servir con utilidad los partidos 
abiertos, propone contra el argumento razo
nado, de que se hace muy difícil y espuesto 
á infinitas reclamaciones y disgustos, el cobro 
de ¡as igualas cuando ha de hacerle el mismo 
profesor; que este firme, en union del cabeza 
de familia, un pequeño convenio, obligándose 
mútuamenle el primero á prestar la asisten
cia facultativa que se convenga, y á devolver 
la cantidad recibida anticipadamente por el 
contrato, si cualquiera de los dos lerescindie - 
ra sin que haya llegado el caso de prestar los 
servicios convenidos; y el segundo, á satisfa
cer por trimestres adelantados la cantidad 
estipulada, y caso de rescindir el contrato, 
abono de toda una anualidad, si los servicios 
56 prestaron por más de un trimestre.

Este sistema, acerca del cual hemos ya 
•emitido nuestra opinion, nos parece menos 
malo para asegurar la decorosa subsistencia 
del profesor, que el de fiarse tan solo en la 
palabra y buena fe del contratante; al fin hay 
un documento que obliga y compromete, lle
gado el caso de una reclamación. El cobro en 
corlas cantidades nos parece también más 
ventajoso, para que aun las familias menos 
acomodadas puedan hacer su suscricion con 
menores dificultades. Los no suscritos, se en
tiende, formarán una tercera clase de perso
nas á quienes prestar asistencia ; por manera 
que los partidos abiertos podrán proporcionar 
al profesor su dotación correspondiente á la 
beneficencia domiciliaria; que atenderá el mu
nicipio á la suscricion que el profesor haga, y 
á las utilidades casuales dh los no suscritos. 
Todavía nos parecería menos mala esta clase 
de contrata, si despues de hecha, el profe'sor 
autorizara persona que realizase el cobro, ó 
los ayuntamientos, en bien del profesor y los 
vecinos, se encargaran de hacerlo por medio 
de algún dependiente, y anunciaran en las va
reantes esta importante circunstancia.

Servicios de quintas.

El Genio quiviíegieo se queja de 
la ligereza con que algunos profesores de los 

encargados de reconocimientos en los consejos
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provinciales, proceden en el modo de fijar su : Sanidad, compuesto también _ ____ „
opinion, sin tener en cuenta para nada el ' nios, que siquiera no hiciesen m^5*»^d fi^^ 
espediente del sorteo, en que á veces se con-íí barle ó ingeniarse para buscar una TahfuTy 
signan razones de importancia, alegadas por ' acomodaría á los casos más frecuentes de in- 
ios profesores de los pueblos respectivos, res
pecto, sobre todo, á los casos dudosos. Esta ¡ 
vanidosa presunción de capacidad y suficien- 1
cía, irroga á veces graves perjuicios al pro
fesor del partido en su reputación é intere
ses, y á los mozos sorteados : y en com
probación de. ello, manifiesta lo ocurrido en 
los dos sorteos últimos en la provincia de 
Salamanca, donde de 935 soldados que remi - 
tieron los ayuntamientos en el año pasado 
ante el consejo provincial, como útiles, fueron 
desechados unos 50 por creer que padecían 
pólipos nasales. En la quinta de este año 
han vuelto á caer soldados la mayor parte d® 
los declarados inútiles por el consejo en el 
ano anterior, y llevados ante el mismo, según 
procede, han sido en esta ocasi«)o declarados 
útiles para el servicio. Este hecho es suma
mente significativo, y tratandose de un pa
decimiento que espontáoeamenle rara vez se 
curará y que los interesados no combatieron, 
no podria csplicarse más que por un error 1a- 

. mentable, al que puede haber contribuido la 
ligereza en el reconocimiento y falta de con
sulta de los datos del espediente, para que 
hayan de buena fe sin duda, declarado unos 
insignificante la lesión que otros han creido 
de importancia; será uu error de juicio en la 
apreciación del mal, pero de consecuencias 
para la honra profesional y los intereses de 
las familias.

Ricos pobres.

El Síg’lo Médico, comentando la no
ticia que dimos sobre el estado en que se ha. 
liaba el reglamento de facultativos forenses y 
algunas desús disposiciones principales, se fija 
en lo que manifestamos respecto á este trabajo 
de tantos ingenios, respecto de. la comunidad 
establecida al parecer en la tarifa para toda 
clase de servicios prestadosj udicial mente á per - 
sonas ricas ó pobres, y se esliende con este mo
tivo en algunas consideraciones oportunas, no 
sin protestar antes su estrañeza porque su
pongamos y afirmemos que la obra es de mu
chos ingenios; y,en verdad que esta estrañeza 
nos choca, porque nadie como El Siglo de
biera conocer la marcha de este negocio, que 
despues de todo, debe salir perfecto y acaba
dísimo hasta en sus más pequeños detalles, 
porque los ingenios de la comisión nombrada 
de Real orden en otro tiempo, y en la que 
existia la ingeniosa combinación de un arqui
tecto con un abogado y con médicos para sen
tarías primeras piedras, pensaron de un modo 
distinto que el ingenioso que hizo el proyecto 
por lo cual la retiró: aquellos ingenios hicie
ron el suyo, y este trabajo pasó al consejo de

tcrvencion facultativa, al fin algp hicieron, y 
es de suponer contribuyeran todos con sus lu
ces y su práctica en actuaciones forenses. 
Pasó á nuevo exámen (ingenioso modo de 
dcpurarle) de otros ingenios de la adminis
tración de justicia en el ministerio del ramo, 
y^gracias á la ingeniosa y activa intervención 
de los interesados que seguian la pista al es
pediente, que se les ocultaba ingeníosamenfe 
sin saber donde paraba, lograron moverle, y 
fué por tanto sometido al exámen de más al
tos ingenios en el más alto cuerpo consultivo. 

.Allí ha sufrido la ingeniosa modificación 
que El Siglo lamenta y amen de esta y otras 
aguarda la última mano en poder del ingenio 
poderoso y vital del Ministro del ramo; aquí 
desearíamos que sufriera siquiera una sola 
modificación, y que ante las ideas comunistas, 
que en él se han ingerido , haciendo de igual 
condición á todos, y por lauto, para los efec
tos de pagos de honorarios, á los ricos pobres, 
desconociendo diferencias grandísimas de 
condiciones , y todas las circunstancias que 
deben presidir eu la tasación de honorarios, 
hubiera consecuencia, y ya que no permitiera 
que los casos que no fuesen de oficio ó insol
ventes se sujetáran á una cuenta aparte, justa 
y decorosa, aparte del arancel, cuando ménos 
hiciera ante el presupuesto á los pobres ricos, 
para el abono más alzado de los servicios 
prestados, en vez de hacer, como ha hecho, 
á los ricos, pobres ante los médicos forenses. 
Vea nuestro apreciable colega si hay ó no in
genio en esta modificación autonomásica.

Esposicion.

El Rcsíaiiradov Earmacéutíco, 
en un juicioso artículo que consagra al señor 
Paul á examinar lo dicho por El Constitueao- 
nal á íavof de los herbolarislas y drogueros 
en contra de las actuales ordenanzas de far
macia , manifiesta la sinrazón de la queja en 
la que se suponen perjuicios de consideración 
irrogados por-ellas á la industria y al comer
cio. Las droguerías, no pudiendo vender ai 
por motor, sou como un depósito para las ar
tes, cuyo comercio se ha favorecido más per
mitiendo, como hoy, que se espenda en ellas 
desde 20 rs. en adelante , cu vez de hacerlo 
como antes, sirviendo de tipo el peso de un 
cuarterón en adelante , y eximiéndolas de la 
intervención anterior que se exigía para la 
venta de sustancias venenosas. Los herbola
rislas tienen hoy tambien más libertad eu la 
venta de plantas medicinales que la permitida 
anteriormente, escepto las venenosas, puesto 
que sobre poder vender mayor número, no
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se les exige el título ó licencia que anteriop- 
mente. No existe, pues, semejante perjuicio, 
y de seguro la resolución que obtenga la, re
damación que se cita, será siempre conforme 
á los intereses de la sociedad y los convenien
tes límites ¿independencia de las profesiones.

SECCION CIENTÍFICA.

INATOIIU.

Teratología.

Mr. Larrey ha presentado á la Academia 
de Medicina el siguiente caso de monstruo
sidad, que nos parece interesante, y de que 
vamos á dar cuenta con la siguiente descrip
ción.

Dice M. Larrey:
«Es el caso un jóven en el que existe un 

tercer miembro pelviano , todo entero, hecho 
de teratología tan raro en el hombre, que 
nuestro eminente compañero M. Geoffroy 
Saint-Hilaire, á quien se lo he enseñado de 
antemano, me ha dicho no habia observado 
jamás otros semejantes, sino algunos que 
guardaban cierta analogía en los mamíferos 
y en las aves.

Me ha manifestado que su ilustre padre 
babia leido en 4830 á la Academia de Cien
cias una Memoria sur un enfant quadrupède 
iliadelphe, cuya observación ha sido repro
ducida en uno de los diarios de medicina de 
la época, Mémoires de 1‘Académie des Scien' 
cie, l. XL Este individuo, nacido en Paris, 
que solo lendiia algunos meses, ha vivido y 
existe aún, despues de la noticia obtenida 
por nuestro respetable colega M. Huguier, 
que podrá proporcionamos sin duda ocasión 
de verle.

M. I. Geoffroy Saint-Hilaire , en su sábia 
obra, capítulo Des monstres doubles poly- 
méliens, ó de los miembros supernumerarios, 
señala algunos casos raros que ofrecen, bajo 
diversos puntos de vista, cierta analogía, pe
ro una analogía algo lejana del nuestro.

El sugeto en el que se observa la existen
cia de un tercer miembro pelviano lodo en
tero, se me ha dirigido por mi amigo M. Mar- 
jolín.

Belga de origen y descendiente de una fa
milia de obreros , tiene catorce años; es el 
primogénito de siete hermanos, todos bien 
conformados, asi como lodos sus parientes; 
y aun él misino ofrece todas- las apariencias 
de una buena constitución, con una fisonomía 
inleligenle. Tiene.la talla ordinaria de un 
adolescente, y en estado de desnudez parece 
atacado de una deviación lateral de la espina 

dorsal, que se endereza no obstante á volun
tad; pero se inclina bastaute hácia el mieni- 
bm abdominal izquierdo soportando el peso 
del cuerpo, hallándose, por otra parte, muy 
desenvuelto en toda su esteusion y compri
miendo sobre todo el pié.

Véase, entre tanto, lo que constituye la 
monstruosidad, cuya causa originaria queda 
desconocida ^ó inapreciable, porque no hemos 
podido saber si la madre durante el embarazo 
habia sufrido alguna violencia mecánica há
cia el bajo vientre, el útero ó la pelvis.

El miembro pelviano derecho es doble, des
de su origen iliaco, hasta los dedos del pié; 
es decir, ofrece dos muslos, dos piernas y dos 
pies ; pero no se halla desenvuelto del mismo 
modo ó tan completamente en todas las partes 
que constituyen semejante bifidez.

Los dos muslos confundidos en uno solo 
en una gran ostensión de la porción femoral 
tienen por lo ¡nismo un volúmen más consi
derable que el del muslo izquierdo normal; 
bajo un mismo tegumento, se notan dos fé
mures, bieu distintos á la presión del dedo, 
aunque paralelos el uno al otro, y aparecien
do separados por tejidos fibrosos y muscu
lares.

De los do.s, el que sopoista direclaraenle 
el peso del cuerpo, se halla colocado por 
dentro del miembro libre, doblado y destaca
do de él. La separación completa de los dos 
muslos no se establece sino al nivel de las 
rodillas, por un surco de piel muy flexible; 
desde este sitio comienzan á separarse. El 
fémur interno se une regularmente con la li
bia para formar la articulación fémoro-tibial, 
cuyos movimientos se ejecutan con ía mayor 
facilidad. Pero la pierna, ó la porción cor
respondiente del miembro de sustentación, 
se compone de un solo hueso, la tibia , v de 
músculos atrofiados, bien poco contráctiles. 
Este hueso, por su estremidad inferior, se ha
lla anquilosado con el tarso de un pie todo él 
bien informe, vuelto hácia afuera como un 
pie’contrabecho talus y terminado por 1res 
dedos solamente, de los cuales el uno queda 
en estado rudimentario.

Él punto de apoyo del miembro se efectúa 
sobre el talón, como.si se hiciese sobre la es- 
Iremidad de una pierna de palo.

En cuanto al miembro esterno, que parece 
ser el miembro parásito, se encuentra incli
nado al lado del otro, con una anquilosis com
pleta de la rodilla en la flexion de la pierna, 
en ángulo agudo sobre el muslo , cuyas rela
ciones con su congénere llevamos indicadas. 
El miembro, asi doblado, se halla relraido al 
mismo tiempo por la piel que re prolonga 
por la parte superior de la pantorrilla hácia la 
parle media de esta pierna, aun más atrofiada 
que la otra, y no obstante provista de sus dos 

huesos, la tibia y el peroné, bien distinta- 
mente. El pie, totalmente deformado, se ha
lla vuelto hácia afuera y atrás en la dirección 
de un varus vuelto hácia las nalgas. Por últi
mo, los dedos, en número de seis, de los que
dos son gruesos , sin contar un sétimo rudi
mentario, que conservan una estrema movi
lidad, á pesar de la retracción, la anquilosis,, 
la atrofia y la inacción de este miembro.

El otro, ó el miembro de sustentación, que 
parece ser el miembro principal más bien que 
el accesorio, tiene más movilidad aun, y 
sirve de un modo más activo para la marcha, 
sin necesitar ni apoyo, ni muleta, ni bastón 
para el jóven afectado de esta monstruosa 
deformidad. (Ha sido .copiada en molde, en 
fotografía y en un dibujo muy exacto de gran
dor natural).

Por lo demás no presenla ninguna otra 
anomalía esterior, y no tiene más que un so
lo ano.

Sus órganos genitales se hallan bren con
formados; sin embargo, el testículo derecho, 
se encuentra reprimido por el anillo , y cons
tituye la variedad de ectopia, que he propues
to llamar inclusion inguinal, indicada en una 
tésis del Dr. Onésime Lecomte, despues de 
un gran número de hechos que hemos obser
vado en los consejos de revision.

Restaría dar á conocer , de una manera- 
precisa, el modo de articulación de los fému
res con la pelvis, que sin ofrecer vicio alguno 
de conformación apreciable, parece propor- 
cionalmenle desarrollado.

Habría que examinar asimismo el estado 
anatómico de alguno de los huesos anormales^ 
y por último, indagar la aplicación de la teo
ría del desarrollo de los gérmenes en los casos- 
de monstruosidad: según la opinion del pro
fesor M. I, Geofroy Saint-Hilaire, de tedas- 
las observaciones teralológicas hechas hasta 
aquí se encuentran muchos rasgos esteriores 
en este individuo. Podría hacer tambiem 
una observación atenta y escrupulosa de los 
órganos interiores, y sobre todo indaga
ciones muy repelidas acerca de la ausculta
ción, si tratase de hacer una ¡nvesiigacioa 
más profunda aun, en un estudio completo de 
anatomía p<átologica. No es de presumir que
so halle tan cercano este resultado; porque 
este desgraciado jóven, tan poco favorecida 
por la naturaleza , goza por lo demás de una 
buena salud , y tardará aun bastante tiempo 
en suministrar á la ciencia el último término 
de las anomalías de su organización.

Hay necesidad de agregar que una ope
ración quirúrgica que tuviese por objeto se
parar el miembro supernumerario ó pa
rásito del otro esencial á la marcha, seria 
una amputación de complacencia tan poco 
racional como dañosa, no porque las dificul
tades de ejecución relativas no solo á la co-
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tiexion de los dos miembros en su oi íjen y en 
«na parte de su estension , á la deformidad 
de la pierna de sustentación y á la del pie, 
sino tambien respecto a la perturbación pro
bable de la vitalidad en el sugeto de esta 
monstruosa anomalía.

PATOLOGIA MÉDICA,.

Abscesos retro-faríngeos.

El Dr. Lach ha sometido á la Société me
dicale du Haut-Rhin el caso que vemos con
signado en la Gazette médicale de Strasbourg, 
^marzo de 1861.)

El 29 de setiembre de 1860, el Dr. Lach, 
tué llamado para asistir un jóven de 21 años, 
-de una constitución robusta y de un tempera
mento linfático, que sufría hacia ya algunos 
dias un violento mal de garganta. Deglución 
•difícil, regurgitaciones, sensación de un cuer
po estraño en la garganta, provocando la tos 
zjue se seguía de una simple espectoracion 
mucosa, eran los síntomas que sobrevenían: 
•asimismo presentaba por accesos un senti
miento de sofocación; palidez del rostro, voz 
entrecortada y gutural.

Ocho dias antes de la visita de M. Lach 
Labia sido el enfermo cogido por la garganta 
en una riña y apretado fuertemente: á se
guida de este suceso, los accidentes que aca
bamos de mencionar se habían ido desenvol
viendo de un modo sucesivo.

M. Lach cree de su deber hacer notar, á 
propósito de antecedentes, que el jóven enfer
mo habia padecido una pleuresía, y que un 
ano antes habia sido atacado de una afección 
venérea, con la que tenia especial tendencia 
de referir su padecimiento actual, siendo así 
que ningún síntoma justificaba la hipótesis 
del enfermo.

El 29 de setiembre, á su primera visita, 
M. Lach no encontró nada de anormal en la 
cavidad bucal; nada habia de sospechoso en la 
pared visible de la faringe; el cuello no se ha
llaba ni tumefacto ni equimosado; la presión 
«obre la laringe y parles cercanas no origina
ba más que un pequeño dolor; por la aus
cultación, soplo laringo-traqueal disfrazando 
el murmullo vesicular; fiebre violenta, sed, 
pulso 120 pul.sac¡ones, inteligencia completa.

M. Lach atribuía naturalmente á las vio
lencias que hemos mencionado los síntomas 
que apreciaba; suponía una lesión traumática 
de la parle de la laringe que forma la pared 
-anterior de la faringe, complicada de una 
viva inflamación; en. su consecuencia pres
cribe una sangría de brazo y una aplicación 
de sanguijuelas loco dolenti.

ELI.® de octubre la situación del enfermo 
es más grave, la liebre más intensa , delira 

por momentos; la sangría, confiesa M. Lach, 
ha sido hecha; y las sanguijuelas, no se han 
aplicado. Se nos dice que se habia hecho el 2 
de octubre; pero el 3 pudimos comprender 
que la madre deí enfermo habia salido en 
busca de las sanguijuelas por disponer de su 
importe; que al fin habia encontrado dos y no 
habia juzgado conveniente aplicar más; asi es 
que el raal habia hecho progresos tansorpren- 
dentes que acabaron con el enfermo antes 
que M. Lach pudiese provocar una consulta 
para pronunciarse sobre la oportunidad de la 
traqueotomía.

La autopsia ha demostrado á M. Lach que 
habia equivocado su diagnóstico, puesto que 
habia error de lugar hallándose no con una 
inflamación de la larioge^ &ino más bien de la 
parle posterior de la faringe, que habia su
purado , fundiendo el pus el tejido celular 
relrofaringeo, despues el de la base del crá
neo y hasta el de la cavidad torácica, sin que 
este absceso se haya revelado en la cámara 
posterior por signos aparentes.

Reproducimos, como lo hacen algunos 
otros periódicos estranjeros, esta observación, 
precisamente porque establece un error de 
diagnóstico, y nos demuestra las consecuen
cias á que tal error puede conducir. Lejos de 
nuestro ánimo el inculpar la conducta de es
te práctico, puesloque desde los más hábiles á 
los más ignorantes pueden cometer éstos er
rores; y, por otra parte, muy loable es confe
sarlos; pero, en vista de tan deplorables con
secuencias, esto nos enseña á no precipitar
nos en presencia de casos semejantes, á ana
lizar el valor de lodos los síntomas y sobre 
todo á servimos con escrupulosa atención de 
todos nuestros sentidos que siempre, ó por lo 
ménos en la inmensa mayoría de los casos, 
serán nuestros más fieles medios de investi
gación. Para nosotros tanto mejor será un 
médico cuanto mejor y con mayor atención 
y cuidado haya empleado los sentidos en la 
esploracion de sus enfermos, pudiendo, en úl
timo término, recurrir á los medios auxilia
res, cuando ellos no bastaren porsí solos.

En el caso presente, y Iratándose de diag
nóstico, la vista y el laclo empleados con se
vera atención, parece debían haber suminis
trado el conocimiento del mal. Por otra par
te, la fiebre y el dolor tambien ilustran sobre 
la naturaleza de semejante enfermedad. Por 
lo demás, y en cuanto af tratamiento el doctor 
Lach quiso emplear uno suficientemente enér
gico, y si no se efectuó , fué por causas es- 
trañas completamente á su voluntad; pero re
suello el diagnóstico dé un modo preciso, una 
vez reconocido el abscéso, la indicación era 
abrirlo. Esta operación tal vez hubiera bas- 
tadopara suplir la omisión de la aplicacion de 
sanguijuelas.

MEDICINA FORENSE.

Estudio médico-legal sobre los atentados á la 
costumbres, por el Dr. A, Tardieu.-—Considera— 
ciónes sobre la conformación de las partes sexua

les en la mujer.

Si se quiere comprender y juzgar con ver
dad los casos de atentado á el pudor y de vio
lación, es indispensable poseer una nocion 
exacta de la conformación de las partes se
xuales de la mujer. No es necesario entrar 
para este objeto en detalles minuciosos de 
anatomía descriptiva; basta conocer coa pre
cision la descripción y el aspecto general bajo 
el punto de vista especial para la confirma
ción del estado de virginidad. Tal será el ob
jeto del compendio que vá á seguir.

Una primera observación que es bueno 
no perder de vista en todo lo que se refiere 
á este asunto, es la infinita variedad de las di
ferencias individuales que presentan las par
les sexuales en la mujer, de donde resulta la 
imposibilidad de poner un tipo único al cual 
su conformación normal pueda ser referida.

En las niñas, el aspecto general de las par
les esteriores de la generación ha sido múy jui
ciosamente señalado por M. Devergié {Méde
cine légale, 2.® edit. l. 1.*, p, 342), y yo he 
muchas veces confirmado la justicia de sus 
observaciones, como lo ha hecho por otra 
paite M. Touhnouche. De los dos aparatos 
reunidos en las mismas partes, el urinario y el 
genital, el primero predomina eu la niña, el 
segundo en la mujer, ó solamente en la hija, 
núbil. Tambien se vé en las niñas la vulva 
abierta en la parte superior, de manera que 
deja ver el orificio de la uretra, y Cerrada al 
contrario por la parle inferior. Es lo inverso 
que tiene lugar en el adulto, y se puede se
guir las modificaciones que la edad imprime 
á la disposición relativa de estos órganos* Yo 
añado que la abertura de la vülva en las ni
nas es dirijida directamente adelante y uo 
oblicuamente de arriba abajo.

Las parles de las cuales importa conocer la 
conformación bajo el puntode vistade las cues
tiones médico-legales de violación y de alen
tado á el pudor, son los grandes y los peguen 
ños labios, el clítoris, la horquilla, la fosa ná*- 
vicular, el hytíien, las carúnculas mirtiformes, 
la uretra y la vulva, la vagina , y éú fin, el 
esqueleto que sostiene estás diversas parles.

Grandes g pequeñas labios.—V^s sobre los 
grandes y los pequeños labios que llevas 
principalmente las diferencias individuales á 
las cuales yo refiero la frecuencia. Sus di
mensiones y su volúmen varían; pero hay 
que notar que es frecuenlemenle bajo b 
influencia de la escitacion sexual por que ellas 
pueden desenvolverse de una manera tem
prana. Los pequeños labios sufren notable^

MCD 2022-L5



296 _______________ _____________  

meute, por el hecho de tactos y de trac
ciones repetidas, una prolongación tal, que 
ellos pasan con mucho los grandes labios.

Clítoris.—El clitoris presenta baje el mis
mo punto de vista variaciones muy grandes, 
y bien que no se pueda fijar de una ma
nera absoluta las dimensiones normales, es 
permitido mirar su desenvolvimiento exa
gerado como una presunción de tactos y há
bitos viciosos. Es necesario notar, además, 
la mayor ó menor rubicundez y turgencia 
de este órgano, la movilidad y la laxitud 
más ó raenos grande del prepucio que le 
recubre.

Horquilla y fosa navicular.—El límite in
ferior de la vulva forma en las niñas vírge
nes una brida más ó menos saliente, de 
Irás de la cual existe una suerte de fondo 
de saco más ó menos profunda, que, bajo 
el nombre de foca navicular, la separa de la 
membrana hymen. El grado de resistencia de 
esta brida varía, pues acaba de desaparecer 
por consecuencia de la desfloración ódel tra
bajo del parto, y deja, despues que ha sido 
destruida, la vulva más ámpliamenle abierta 
atrás y abajo.

Hymen—La. membrana hymen, que puede 
ser definida el signo físico de la virginidad, 
tiene un gran papel en la apreciación médico- 
legal de los casos de violación para no ser es
tudiada con el mayor cuidado en todas las 
particularidades de su constitución y de su 
-disposición anatómica.

Apenas puede darse cuenta de las singu
lares divergencias que han sido producidas, 
entre los anatómicos de los d®s últimos siglos, 
tocante á la existencia de esta parte de órga
nos fí|os de la mujer. Se pregunta cómo ha 
podido ser disputada y aun absolutamente 
negada, cuando se considera los resultados 
constantes de la observación moderna á este 
punto. Yo creo superfluo reproducir aquí la 
nomenclatura tantas veces citada por los au
tores que han pretendido negar la existencia 
del hymen, pues basta hacer notar que Buffon 
era de este número. Yo prefiro oponer al 
error de los más grandes nombres la realidad 
xle los hechos, consagrada el dia de hoy por 
lá unanimidad de los autores. M. el Dr. señ!)r 
Devilliers, en investigaciones especiales muy 
bien hechas (Nouvelles recherches surla mem
brane hymen et les caroncules hyméniales, in 
Revue médicale, iSh-O, t. II), y que se refieren 
à ISO casos; Orfila en 200 observaciones, yo 
mismo eu 300, no hemos nunca dejado de 
encontrar la membrana hymen ó sus bridas. 
Las escepciones que han sido referidas son 
muy poco numerosas y poco ciertas para 
modificar la regla que confirma la existencia 
de la membrana hymen. No es, sin espanto, 
que yo he visto M. Toulmoucbe (Traite de 
médécine legale, 4.“ edit. í. I, p. 133. Pa-

LA ESPAÑA MÉDICA 

ris, 1848), citar un caso de ausencia de esta 
membrana, caso sobre el cual, por otra par
le, la falta de detalles precisos permite con
servar dudas sobre su autenticidad. Se trata 
de una jóven de 14 años, no reglada. «El ori
ficio de la vagina permitía fácilmente la intro
ducción del dedo, la membrana hymen no 
existia, ni ha^ía la presencia de desgarro re
ciente.» Es á esta vaga indicación que se re
duce el hecho dado por M. Toulmoucbe como 
un ejemplo de la ausencia del hymen. (1)

Esta- membrana, que no es en realidad, se
gún su modo de formación, sino la prolonga
ción y la terminación de la vagina en el ves
tíbulo vulvar, existe visible en el nacimiento. 
Pero su situación varía, según la edad. Está 
muy profunda en las niñas muy jóvenes, y no 
es sino separándose fuertemente los muslos y 
los labios que se la descubre á 6 ú 8 milíme
tros de la entrada de la vulva. Pasado algún 
tiempo se presenta más superficial y más 
distinta.

En cuanto á su forma presenta diferencias 
individuales bastante minuciosas que pueden 
ser, sin embargo, reunidas en cinco tipos fun
damentales que voy á hacer conocer en el ór- 
den de su mayor frecuencia, que no tiene, por 
otra parte, nada de absoluto, pero que para 
mí resulta de un gran número de observacio
nes recojidas, como ya llevo espueslo.

4 .” La primera forma dehyraeo, casi cons
tante en la infancia, y que se prolonga alguna 
vez hasta mas allá de la pubertad, consiste en 
una disposición labial de la membrana, cuyos 
bordes separados por una abertura vertical, 
y afrontados el uno al otro, hacen elevación 
á la entrada de la vagina, que cierra, si se 
me permite espresarme así, á la manera de 
un culo de pollo.

2 .” En un segundo tipo se ve el hymen 
formar un diafragma irregularmente circular.

(1) No podemos menos de recomendar á nues" 
tros queridos lectores, que quieran tener noticias 
sobre esta cuestión, el tratado de Medicina y ciru- 
jía legal, del Dr. D. Pedro Mata, tercera edición, 
Madrid, 1837, t. I, 3’28, y sig., en donde espone 
las mismas ideas profesadas por M. Tardieu, y 
cuya cuestión es ámpliamenle tratada por el señor 
Mata.

Ya la e.xislencia del hymen no se pone en duda 
entre lo.s modernos, despues de lo.s adelantos y 
buenas observaciones que la anatomía ba hecho 
sobre este asunto. En el gabinete de piezas ana
tómicas y patológicas, naturales y artificiales de 
la Facultad de medicina de Madrid, ve ven hyme
nés conservados en alcohol en los frascos núme
ros 77 y 204. En el del Dr. Velasco tambien hay 
ejemplos semejantes. En las lecciones de anatomía 
del Dr. Fourquel, en la facultad de Medicina de 
Madrid, tiene todos los años ejemplares en los ca
dáveres que sirven para la enseñanza de la anato
mía práctica En uno de sus cursos del año 1831 
presentó el de una mujer de 40 á 30 años, que 
babia sido religiosa, en donde se observaba que el 
hymen había adquirido una gran consistencia, ha
llándose ya cartilaginoso y hasta con puntos de 
oxificacion, observándose además unas pequeñas 
aberturas para dar paso á la exhalación menstrual. 

interrumpido hácia el tercio superior por.una 
abertura más ó menos ancha y más ó menos 
alta; esta disposición es muy común, y la miro 
como más frecuente que las siguientes.

3 .° La tercera consiste en un diafragma 
exacto y regularmente circular, horadado de 
un orificio central.

4 .® En el cuarto tipoque MM. Devil lier, 
y Devergíe parece haberle encontrado más 
frecuente, el hymen representa un diafragma 
semilunar en forma de media luna, con el 
borde cóncavo superior más ó menos escota
do, y cuyas estremidades van á perderse den
tro de los pequeños labios.

5 .® En fin, la membrana hymen constitu
ye algunas veces á la entrada de la vaginas 
una simple banda circular ó semilunar, redu
cida á una suerte de repliegue ó de franja, 
que dobla los pequeños labios, y cuya altura 
varía de 2 milímetros en las niñas, y de. 6 
á 8 en las adultas.

Conviene mencionar ciertas anomalías que 
puede presentar el hymen fuera de los cinco 
tipos normale? que acaban de describirse. 
Morgani y el profesor J. Cloquet, han visto, por 
ejemplo, formar una suerte de cortina puesta 
en medio de la vagina, y elevada de modo 
que deja á cada lado una abertura lateral. 
Fabricio de Hilden ha descrito un diafragma 
acribillado de agujeros, que es comparable 
á eíos casos donde el hymen es reducido á 
filamentos membranosos, separados de un lado 
al otro de la entrada de la vagina. En fin, 
puede constituir un tabique completo sin 
abertura, ó tambien componerse de un doble 
diafragma superpuesio.

Tales son las formas que puede afectar la 
membrana hymen. Por los progresos de la 
edad sufre algunas modificaciones esenciales. 
Á. medida que Ias parles se desenvuelven, la 
dirección, de vertical que era al principio, se 
pone horizontal. Compuesto de dos hojas mu
cosas, entre las cuales se eslieoden algunas 
fibras rnuseulares y se ramifican numerosos 
vasos, puede sufrir un espesor más ó menos 
marcado. Yo no he visto, sin embargo, que 
este acontecimiento se hiciese, hasta dar ai 
h\men la apariencia de un abanico, y formar 
sobre su borde libre abullamientos regulares, 
como lo dice M. Devergie. El cambio más 
notable consiste en la relajación del velo 
membranoso, que á medida que se desenvuel
ve y cede al esfuerzo menstrual, presenta 
menos resistencia. Es necesario que en los 
casos donde persiste hasta en la vejez, ad
quiera más resistencia y dureza. M. Devi
lliers le ha encontrado en mujeres de una 
edad abanzada, muy flexible y fácil de 
desga rrar.

Carúnguias myrliformés ó hymenales.—La 
naturaleza y el origen de estas parles han 
sido frecuentemente mal apreciadas, y e^
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que la estrechez de las partes blandas á la 
introducción del miembro viril. El esqueleto 
forma así una barrera invencible, que hace lo 
más frecuenlemente imposible la desfloración 
completa en las niñas.

De la manera de proceder á las visitas en los 
casos de violación, y de atentados al pudor.

Terminaré estas consideraciones prelimi
nares por algunos preceptos relativos á la 
manera de proceder á jas visitas de las que 
el médico legisla está encargado en los ca
sos de violación y atentados al pudor.

La necesidad de estas visitas corporales 
es generalmente bastante bien comprendida 
por las mujeres, a quienes interesan, para 
que sea escesivamente raro que tengan la 
ieea de rehusarías. En el caso entre tanto 
que manifestasen una oposición formal, es 
del deber det esperto de no dejar de pasar
ía ó pasar otra, y despues de haber agola
do las amonestaciones que las circunsian 
cias podían sujerirle, deberá contentarse de 
consignar en .su relación la repugnancia, 
delante de la cual será deienido. Es igual
mente conveniente que á estas visitas siempre 
delicadas, el esperto, á fin de evitar todos Ibs 
escrúpulos y todos los cálculos, se haga acom
pañar de una mujer, y de preferencia de la 
madre ó de la parienta, cuando se trata de 
una niña.

Hay, en fin, ciertas precauciones materiales 
que no es necesario desdeñar para asegurar 
el resultado del exámen al cual se entrega. 
No deberá este nunca tener lugar en el mo
mento de la época menstrual, ó al menos si 
una primera vez se ha procedido durante este 
período, es necesario renovar la visita en un 
tiempo mas favorable. El pudor, el temor, la 
sensibilidad de las partes pueden hacer el 
exámen muy difícil, algunas veces aun impo
sible. Con paciencia y grandes cuidados, se 
llegará en general á evitar estas dificultades;, 
^s necesario, por otra parte, en las niñas so
bre lodo, obrar con bastante lentitud para 
llegar á separar suficientementc las parles 
más esleriores, y descubrir el hymen profun- 
damente situado. No es inútil insistir en este 
punto sobre la importancia de la posición que 
hay que dar á la persona sometida á la visita 
para facilitar por lodos los medios posibles un 
exámen cómodo y completo.

De los signos de los atentados al pudor.

Se debe entender bajo este título, de una 
manera general, todo acto atentatorio al pu
dor, cualquiera que sea la naturaleza, consu
mado ó intentado con ó sin violencia, pereque, 
en tanto que tiene por objeto una persona del 
sexo femenino, no hubiera producido la des- 
flóracion.

error que bajo el punió de visfaanatómico no 
tiene impon ancia, podia tener en medicina 
legal muy fatales consecuencias.

Algunos autores han querido ver los rudi
mentos del hymen incompielarnenle desen- 
vuelios y por consecuencia un signo real, aun
que imperfecto de virginidad; mientras que 
no son en realidad sino las bridas irregulares 
del hv men desgarrado, los restos de sus col
gajos retraídos afectando formas que no tie
nen nada de fijo: vejetaciones, tubérculos, 
crestas de gallo, lengüetas, escrescencias po- 
lypiformes y puestos en número variable so
bre diversos puntos del rededor de la entrada 
de la vagina. Es de esta manera que convie
ne con siderar las carúnculas, y ellas adquie
ren entonces tanta más importancia cuanto 
que indican los cambios sobrevenidos en el 
estado del hymen, y en el grado de retracción 
que han sufrido sus colgajos desgarrados.

Uretra y bulbo.-~y&(]a. hay que decir de 
particular sobre estas partes, sino que el bul
bo erectil puesto bajo la uretra se prolonga 
frecuentemenle adelante y completa en la par
le superior de la vulva, el círculo del hymen, 
que desciende además á cada lado por de
lante de esta membrana, y contribuye á dar 
más profundidad al vestíbulo, en el fondo del 
cual está puesto.

Vagina.—El orificio de la vagina, dejado 
libre porda membrana hymen presenta, como 
ya lo he dicho, dimensinnes muy variables, 
según el desenvolvimiento que ha tomado el 
hymen, según la dirección más ó menos ver
tical, y en fin, según sus hábitos. En la niña 
en el estado normal admitirá la estremidad de 
una pluma, más tarde, y hácia la pubertad, 
apenas la estremidad del pequeño dedo, rara
mente aun en la mujer adulta más de la pun
ta del dedo indicador. Es allí, por otra parte, 
un punto importante que notar, y esta dilata
ción más ó menos considerable del orificio 
de la vagina^ puede dar datos los más intere
santes en las investigaciones médico-legales 
de alentados contra e! pudor.

Es lo mismo con las dimensiones de la 
vagina: la estrechez ó la relajación de la 
paud, bien que naturalmente variables, de
ben sin embargo ser tomadas en considera
ción al punió de vista de la confirmación 
del estado vaginal. Es necesario, por otra 
parle, tener en cuenta la contractilidad más 
ó menos enérgica que dan á este conduc
to las fibras musculares que se entrecruzan 
en toda la longitud de sus paredes.

Esqueleto.—Todas las partes que hemos 
examinado están sostenidas por un esque
leto, cuya disposición influye de una mane-, 
ra muy notable sobre la posibilidad de los 
actos constitutivos del atentado ó de la 
violación. La débil .separación del arco pu
biano en las niños se opone más todavía

Esta distinción puramente médica, que se 
une únicamente al hecho material consljilutivo 
de la violación, reproduce además, con bas
tante exactitud, el sentido de la definición le
gal. Es por otra parle de una esirema impor
tancia, porque ella sola puede permitir estudiar 
con fruto los casos más numerosos y delicados 
que el médico legista encuentra en la práctica. 
Y entre tanto, por una singular y casi increible 
contradicción, es completamente desdeñada 
por los autores, que apenas la dejan sospe
char. Los guarismos podrán, mejor que todo 
lo que yo podría decir, hacer jugar el lugar 
que conviene reservar en este estudio á los 
atentados contra el pudor. Sobre las 300 ob
servaciones que roe esfuerzo de analizar aquí 
fielmente, 181, es decir, casi los dos tercios, 
eran relativos a este órden de hechos. ¿Cómo 
comprender despues de esto, que Orfila, para 
no hablar sino de él, no les menciona sino en 
estos términos restriñidosé incompletos? {Loc. 
cit., p. 163). «No faltan ejemplos (dos veces 
sobre tres) en que los tribunales hayan sido 
entretenidos de demandas entabladas por al
gunas jóvenes ó por sus interesado?, en las 
cuales un individuo es acusado de haber verifi
cado frolesen la superficie de los órganos usua
les y de las partes próximas que les rodean, 
sin que hubiese habido la menor tentativa de 
introducción, y sin que la acusadora pre
sentara ni destrucción de las partes genitales 
ni Otra ninguna señal de contusion ; de lo 
cual se deduce que hubo un atentado contra 
el pudor si los tocamientos de que hablo no 
fueron consentidos. En casos Je esta especie 
rara vez será útil la opiniojo del médico para 
ilustrar al tribunal, conservando los órganos 
sexuales su integridad, y no presentando la 
superficie del cuerpo en muchas circunstan
cias ningún vestigio de contusion que anun
ciase la violencia. Con lodo, si la paciente 
acusara al individuo en cuestión de haberla 
comunicado la enfermedad venérea,, seria re
querido el piofesor para comprobar la exis
tencia de la sífilis.

Me será fácil demostrar que contrariamen
te á esta dóclriua que profesan la mayoría de 
los autores que han escrito sobre la medicina 
legal, estos hechos son de aquellos sobre los 
cuales la intervención dei médico es lo más 
frecuenlemente reclamada por la justicia y 
quizás sea el n ás útil para que pueda escla
recería. Pero esta luz necesaria no puede pre
cisamente adquirirse sino por el estudio escru
puloso y profundo de los hechos, en toda su 
verdad y en la rigurosa exactitud de sus con
diciones y de sus caracteres los más ordi
narios.

M. Toulmouche, que sobre estepuntocomo 
sobre casi todos los otros ha visto con justicia 
y ha escrito como buen y fiel observador, hace 
notar que, <de dos á trece años, los órganos
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están demasiado poco desenvueltos para que 
haya ¡otroduccion; solamente hay frotamien
to y presión sobre la vulva.» Si se reduce un 
poco el límite y se le estrecha de dos á 
diez años, se debe reconocer la justicia de 
esta observación. Así son sobre lodo las niñas 
las que son víctimas de los alentados al pu
dor del cual, vamos á esforzamos para hacer 
conocer con la mayor exactitud los signos 
característicos.

La naturaleza y la diversidad de los actos 
que constituyen los alentados contra el pudor 
son frecuenlenienle limitados á simples toques 
ó á prácticas obscenas que no vamos á des
cribir, de tal suerte, que en un gran número 
de casos, aun cuando los hechos hayan sido 
perfectamente declarados, no existe sobre 
las personas que les han sufrido ningún si gno 
apreciable. Esto que hemos confirmado en 78 
de tos 181 ejemplos de atentados sometidos 
á nuestro exámen. En estas circunstancias 
no tiene que consignar sino signos nega
tivos.

(So continuara.)

y esta ley sobre todo, debe ser aplicada á la 
union conyugal, llamada á ser la más íntima 
y constante. Según este principio, necesaria
mente hay antipatía entre dos temperamentos 
ó dos caracteres semejantes; y si la falta de 
relaciones familiares y habituales, ó cualquier 
preocupación de interés particular del uno ó 
del otro de los esposos, impide á esta antipa
tía hacerse lnf,ar, la repulsión será tanto más 
violenta, cuanto más tarde á estallar.

. Por la incompatibilidad de temperamento 
se compromete la salud de los esposos, pues 
esta reside sobre lodo, en la armonía de los 
fluidos destinados á mantener el equilibrio de 
la circulación y el de todo el organismo, que 
es su consecuencia. Así, á un temperamento 
nervioso, por ejemplo, le es necesario para 
el sosten de su equilibrio y como contrapeso, 
las emanaciones y comunicaciones fluídicas 
de un temperamento sanguíneo y aun linfá
tico, los que á su vez tienen necesidad, como 
contrapeso, de los efluvios eléctricos que es
parce á su alrededor el temperamento nérveo.

Gomo carácter tambien, á la extremada 
sensibilidad moral que acompaña á los lem- 
peraraentos nerviosos, lanío en el hombre 
como en la mujer, le es necesaria la calma y 
poca impresionabilidad natural del tempera
mento linfático, el cual es á su vez el contra
peso necesario del nervioso, tanto en lo físico 
como en la moral.

Así bajo el punto de vista de la salud, como 
en el de la felicidad, es preciso en lo posible 
aproximar estos dos temperamentos opuestos.

Gomo consecuencia, al contrario, de la 
union marital de dos temperamentos nervio
sos, hallamos en la salud una agitación ner
viosa que irá *en aumento en arabos esposos, 
tanto por la falla de contrapeso físico que he • 
raos visto residir en las emanaciones del tem- 
peiamento sanguíneo, como por las contra
riedades y excitaciones incesantes que no 
pueden impedir hacerse el uno al otro, y que 
acabarán, por producir en los dos un estado 
habitual de repulsiva aversion.

Otro de tos inconvenientes de la union de 
dos esposos de temperamento nervioso es, 
que mal organizado.s para, el órden moral y 
goces que á él se refieren, las personas de 
este temperamento no tienen ni la calma, ni 
la paciencia, ni la perseveranciaque exigen los 
negocios, y por consiguiente, son muy impro
pias á la adquisición de bienes materiales; de 
suerte que dos esposos de este tempeiamen- 
to, á menos que no posean una gran fortuna 
para satisfacer todos sus caprichos, ó se verán 
sumidos en la miseria, ó serán incapaces de 
salir de ella si contaban pocos recursos al 
tiempo de efectuar su union.

En cuanto á la de dos esposos de tempera
mento sanguineo, la consecuencia será, bajo 
el punto de vista de la salud, el abuso en los

HSIOLOGIA.

Tomamos con sumo gusto el siguiente ar
tículo de D. Eduardo Rodríguez, publicado en 
jE¿ Genio Quirúrgico, por referirse el autor 
en él, si bien de una manera lijera, á las con
sideraciones de temperamento y demás que, 
por regla general deben tenerse presentes 
antes de decidirse el matrimonio entre perso
nas de diverso carácter.

Creemos muy importante y del dominio 
médico el estudio de los temperamentos para 
poder influir en ocasiones con oportunos con
sejos acerca del porvenir de las personas jó
venes que desean contraer este lazo, así como 
también para poder conocer en ocasiones la 
causa primera de muchos padecimientos mo
rales,, y que no suele ser otra que contrarie
dades de carácter, pasión, etc.

Algunas reflexiones fisiólogo-morales sobre el es
tado del matrimonio.

No es suficiente que la elección de los que 
van á contraer matrimonio sea voluntaria, 
sino que tambien sea racional é inteligente, 
pues además de los ¡mpediraenlos de paren
tesco, existen las incompatibilidades de ca
rácter y temperamento, que son más nocivas 
y temibles, pues que, con ellas no hay amor, 
felicidad, ni virtud posible.

Y lo más admirable es, que no son las de
semejanzas, sino las semejanzas las que las 
producen; y al establecer esta, ley en la que 
cada uno encuentra su contrapeso en el otro, 
Dios ha querido que toda union no se formase 
sino por^poosicioncs^de carácter ó contrastes; 

placeres de la mesa y de goces materiales, de 
que resultarán largas y peligrosas enferme
dades, y bajo el de la moral, el que pof la 
absorción sin contrapeso de ambos esposos 
en las faenas de los negocios ó de la industria, 
la falla absoluta de elevación en sus faculta
des intelectuales, y una especie de erabrule- 
cim.ieolo mental para todo lo que no tenga 
relación con el interés y aumento material do 
su bienestar.

¿Qué dirección podrán dar tales padres à 
sus hijos? ¿Y si por desgracia entre estos se 
encuentran, como en todas las familias, al
gunos con tendencias generosas y disposición 
para las artes ó las ciencias, estás felices dis
posiciones no serán comprimidas por la estu
pidez de semejantes padres? Sí, serán a boga
das por su avaricia que les forzará á abra Zár 
una carrera mercantil pata, la cual Dios nó les 
ha hecho; pobres pajarilíos á quienes se limi
ta el vuelo al estrecho recinto de una jaula; 
ángeles despojados de sus alas, á quienes se 
priva toda aspiración á las regiones etéreas 
de resplandecer los purísimos destellos de un 
cielo azul.

Podríamos estenderestas reflexionesá otros 
temperamentos, los que, como se sabe, son el 
principio determinante detcarácter, probando, 
por ejemplo, que la asociación de los tempe
ramentos biliosos produce entre los esposos 
un agrior, un descontento universal que en 
muchas circunstancias degenera en celos fe
roces contra todo el que es feliz ó parece con
tento y satisfecho.

A un hombre de carácter bilioso, preocupa
do de sus males personales y predispuesto á 
la reflexión y sentimiento de su impotencia, ó 
de injusticias de que se cree víctima, le es 
necesario como contrapeso una mujer viva, 
alegre y aun frívola, sin reflexión, sin pesa
dumbre personal, no ofendiéndose de nada, 
viendo siempre el bien, no sospechando jamás 
el mal, llevando su bondad é indulgencia 
hasta descubrir en todo una buena voluntad.

Ahora bien, semejante carácter no puede 
encootrarse. sino en una mujer en quien ua 
temperamento, especialmente sanguíneo, 
nrodnee con la vivacidad y movilidad físicas, 
una gran dulzura y benevolencia moral.

Empero á este mismo temperamento en la 
mujer, precisanoeole á causa de esa vivacidad, 
de esa movilidad reunida á esa inmensa bene
volencia, le es preciso el contrapeso de un 
hombre firme, enérgico y perseverante en el 
objeto que se propone, y cabalmente esta re
union de cualidades distingue los hombres de 
biliosoieraperamenlo.

La importancia de esta oposición entre los 
temperamentos y carácteres, y cuanto Eemos 
dicho, nos da la clave de las causas que pro
ducen entre los esposos .esas antipatías y re
pulsiones hasta.el presente inespliéables.
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Compréndese tambien con lo espuesto, la [ como los tienen todos los empleados del Go 

bierno, y no habiendo nada dispuesto en el 
antiguo reglamento, preciso es que en el nue

ruina, aun material de tantas familias que, 
por haber desconocido é ignorado este prin
cipio, ninguno de los esposos ha sido apio 
para la dirección de sus negocios, cuya des- 
Iruccion se precipita por su incapacidad ó 
indiferencia. Encuéniraseasimismo demostra
do el primer principio de esa depravación que 
admira en ciertos criminales, cuyas maldades 
estremecen, y á quienes ha faltado el contac
to benético y la afección refrescante, si pue
de llamarse así, de una mn)er de corazón 
pacífico y carácter conciliador, en lugar de 
una furia, cuyas rencorosas sugestiones han 
irritado su carácter feroz y atizado sus furo
res. Así, pues, no solamente es necesario á 
los esposos cierta armonía de temperamento 
y de carácter, a falta de la que, su salud ó 
bienestar se hallan comprometidos, sino que 
además qecesilan un desarrollo intelectual 
bastante completo, y una suficiente educación 
moral, no lan solo para no comprometer el 
bie nestar de otros, sino para concurrir enér- 
gicamente á la felicidad de los demás. Y hé 
aquí la noble y sublime misión de la mujer; 
su papel más natural é importante en sus re
laciones cOn el hombre, es de no servirse de 
la influencia que le dan sobre él, ora sus atrac
tivos corporales, ora los dulces encantos de 
su sensibilidad, sino para desarrollar la del 
hombre é inclinarle al bien; y toda s.« educa
ción, todo el desarrollo, aun de sus facultades 
físicas, debe concurrir á tan tierna y afectro 
sa misión. Así, su belleza, su coquetería y 
deseo de agradar, serán verdaderas virtudes 
y potencias morales; y en lugar de hallar la 
saciedad que en sí lleva toda satisfacción pu
ramente física, el hombre sinliéodose engran
decido y noble pór su influencia, hallará el 
gérmen y estimulante de una afección siempre 
erecienle, siempre animada y siempre más 
simpática, principio entre ambos esposos de 
un lazo siempre más estrecho y de una union 
real y felizmente indisoluble, pues si la vida 
común del hombre y de la mujer és necesaria 
á ambos por la armonía de su salud y de su 
carácter, no lo es menos por la influencia 
moral de la mujer y armonía de relaciones 
del hombre con el resto de sus semejantes.

Eduardo Rodríguez-

VARIEDADES.

Observaciones sobre un nuevo reglamento de 
baños.

(Conclusion.)

Demostrada evidentemente la conveniencia 
y, sobre lodo, la justicia de que los médico- 
Directores de baños hayan de tener ascensos

vo se hayan de adoptar las reglas y medidas 
de que estos ascensos hayan de tener lugar lo 
más justamente que sea posible.

Nosotros creemos que los ascensos deban 
ser de dos clases: en categoría, y en sueldo; 
para la primera es preci.so dividir las plazas 
de baños, á imitación de lo que se verifica en 
los juzgados, en plazas de entrada, plazas de 
ascenso y plazas de término; y para la se
gunda clase de ascenso el aumento de sueldo, 
según un número determinado de años de 
servicio, y enteramente independiente de la 
categoría de las plazas.

Desde luego se desprende del sistema de 
órden que nos hemos propuesto, que la cate
goría de las plazas se ha de formar con ar
reglo al mayor número de bañistas que haya 
concurrido á los baños en el último decenio y 
y conforme á estos principios, y existiendo 
en el dia cuarenta y cuatro plazas de planta, 
proponemos la division siguiente : veinte pla
zas de entrada , catorce de ascenso y diez de 
término. Este número podrá sufrir alteración 
con arreglo á la concurrencia variable que 
pueda haber en los baños y al aumento de 
las de planta con la agregación que se debe 
hacer de varias que hay interinas, y á las que 
constantemente concurre mayor número de 
bañistas, que á muchas de las que ahora están 
declaradas de planta. Esta alteración debería 
hacerse desde luego y declarar plazas de 
planta todas aquellas á que concurriesen por 
lo ménos cuatrocientos enfermos, y trasladar 
á la clase de plazas interinas algunas de las 
que ahora lo son de planta , y cuva concur
rencia no llegue á aquel número.

Este nuevo arreglo es de urgente necesidad 
porque es muy chocante ver plazas de planta
con ciento siete, ciento uno y ciento treinta y 
cuatro bañistas, y algunas de las interinas 
con setecientos, ochocientos, mil, y más en
fermos.

Compele hablar ahora del modo con que 
deben tener lugar los ascensos por traslación 
á las plazas de clase superior. El antiguo re
glamento no disponía nada sobre este parli-
cular. y no hacia más que consigoar la fa
cultad que concedía à todos los directores 
para poder ser trasladados á otra plaza sin 
necesidad de hacer más oposición. Posterior
mente, por real decreto de 47 de marzo de 
1847, se dispone que, para poder ser trasla
dado áolra plaza un médico-director habia de 
contar 1res años de propiedad, y haber pu
blicado un Memoria que mereciese la caíili- 
cacion de sobresaliente por el Consejo de Sa
nidad; pero tampoco dispone nada para el 
caso en quedos ó más directores pretendientes 
se hallasen en el mismo caso.

Desgraciadamenie no siempre se han hecho 
estas traslaciones con arreglo á la más estricta 
justicia, y para quitar todo lugar y pretesto 
á la preferencia, el real decreto citado debia 
determinar claramente ó que todas Ias Memo
rias eran ¡guales para el objeto de la ley, des
pués de obtener la calificación, en cuyo caso 
debía servir la antigüedad, ó que seria pre
ferido el autor de la mejor Memoria; pero, 
para hacer esta calificación, era preciso que 
constase de un modoevideoteque la Memoria 
referida era obra y producto del que la sus
cribía , y que la certificación se hiciera siem
pre por personas competentes y legalmenle 
autorizadas.

Por estas razones creemos que lo más jus- . 
to para conceder estos ascensos de las trasla
ciones, es la antigüedad, y nada más: pu
diendo el Gobierno premiar de otra manera 
adecuada los méritos y servicios estraordina- 
rios que los médico-directores puedan prestar 
y acreditar.

Para que las traslaciones se puedan veri
ficar con la mayor justicia posible, se publi
carán las vacantes, por dos meses de térmi
no, en la Gaceta,para admitir solicitudes, y 
cubiertas. estas vacamos con arreglo á los
términos que dejamos espuestos, se vuelva á 
hacer segunda publicación por si hubiese al
gunos que quisieran las resultas , y no sacar 
á oposición sino las que en último resultado 
quedaran decididamenle vacantes.

La segunda clase de ascensos es el aumen
to de sueldo según un número determinado 
de años de servicio, y enteramente inde
pendiente de la categoría de las plazas. Por 
esta razón la traslación no debe ser obliga-’ 
loria , sino que el médico que no quiera cam
biar de baños, tenga el derecho de permane
cer en la plaza que esté; sin que esto le 
prive de percibir ef aumento de sueldo que 
por sus años de antigüedad le corresponda.

El sueldo de los directores de baños debe 
ser mucho mayor, desde la entrada en el 
cuerpo, que el que disfrutan en la actualidad, 
y equipararlos en lo posible al ^ue tienen los 
médicos que se dedican al profesorado; y 
creemos que esta medida es tanto más justa, 
cuanto que deben obtener sus destinos por 
rigorosa oposición , como sucede con aque-. 
líos; añadiendo á esta consideración la de que 
tienen que emplear en la carrera literaria los 
mismos trece ó catorce años de estudios y 
además adquirir con más estension y profun
didad los estudios auxiliares de las ciencias 
naturales, con especialidad los de química.

Ilay otra razón muy poderosa para queesto 
se determine así, porque los médicosde baños 
tienen que hacer muchos gastos estraordina- 
rios; en primer lugar tienen que hacer lodos 
los años dos viajes, uno desde el pueblo de 
su residencia al punto en que están situados
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los baños, y olio de vuelta desde este punto 
al pueblo de su residencia.

Los niédicos de baños no pueden dedicarse 
al ejercicio de su profesión, pues que teniendo 
que residir en los establecimientos desde tres 
meses, el que menos, hasta siete, que algu
nos eslablecimieutos exijen de asistencia á los 
manantiales, no pueden adquirir clientela por 
la seocillféiraa razón de que una gran parte 
del año no pueden asistir á sus enfermos.

Hay más; los médicos de baños se ven en 
la necesidad de sostener dos casas, á ménos 
que tengan que cuadruplicar ó quintuplicar 
los gastos de viaje, si han de llevar á su fa
milia, ó verse privados dolorosamente de vi
vir con ella el tiempo que duren las tempora
das de baños; gasto.s é inconvenientes que no 
tienen los médicos dedicados al profesorado; 
y esto sin contar con las incomodidades de 
viajes tan repelidos, y más que todo, las que 
traen consigo la residencia en puntos por lo 
general aislados, solos y sin población, y con 
la insalubridad de algunos ; de modo que para 
la mayor parle de los directores, la residencia 
en los baños, durante la temporada, es un ver
dadero destierro, para algunos muy penoso.

Asi es que consideramos lo más justo del 
mundo que el sueldo de los médicos d¿ baños 
sea de 12,000, 18,000 y 24,000 rs. anuales, 
debiendose considerar este sueldo indepen
diente de las categorías de las plazas que de
jamos indicadas, y entrar al goce del ascenso 
en sueldo por los años de servicio, del modo 
siguiente ; desde su entrada en el ramo hasta 
los doce años de servicio disfrutarán el suel
do de 12,000 rs.; desde los doce años hasta 
los veinte y cuatro el de 18,000 rs., y desde 
veinte y cuatro años en adelante el de 24,000 
reales.

Con arreglo á este sueldo disfrutarán ias 
viudas los derechos del Monte Pío, que tienen 
declarados los médicos di baños desde el real 
decreto de su institución, siquiera se continúe 
haciéndoseles los descuentos que hasta ahora 
se le habían hecho con este objeto.

Totlos sabemos las razones justísimas que 
ha tenido el Gobierno para elevar el sueldo 
á sus empleados, y créemos que nadie des
conoce (¡ue estas mismas razones deben re
conocerse para los médico-directores de las 
aguas minerales.

Y si comparamos ahora los sueldos que dis
frutan los demás empleados de otros ramos 
con los que nosotros proponemos, á nadie pa
recerá exajerado nuestro proyecto, si se tie
nen presentes tambien Jas circunstancias que 
coocurren en unos y otros empleados. Nóiese 
desde luego la diferencia que hayentre los 
estudios que se necesitan para seguir con 
fruto y de un modo sobresaliente la carrera 
de la medicina, los años que tienen que pa
sar dedicados á la perfección de los mismos

estudios hasta ponerse en estado de hacer 
oposición á una plaza de baños, y los anos 
que debe contar ya el que salga agraciado 
con esta difícil prueba, que por lo ménos sérá 
de26 á 30años; compárese, decimos, con el 
reste, y casi todos los empleados que desde 
los 18 ó20 años, y algunos antes, son em- 
pleadcsconun .®ueîdo, por lo ménos, de 8,000 
reales, y que cualquiera de estos, á los 20 
años, ya no se contentará con ménos de 
30,000 rs., y digamos en buena lógica si hay 
algún punto de paridad y de petición entre 
unos y otros. Además, los empleados de esta 
clase tienen un porvenir delante de sí muy 
lisonjero y ventajoso, porque antes de los 40 
años de edad llegan á los mayores sueldos, 
como los de 40, 30 y 60,000 rs.,. y esto sin 
haber hecho la mayor parle de ellos gastos 
de carrera, sino habiendo entrado á disfrutar 
sueldos mayores que los de los médicos de 
baños desde sus primeros años de edad. ¿Y 
se querrá tachar nuestra proposición de exa- 
jerada, porque señalamos 24,000 rs. como 
el sueldo mayor de nuestra carrera, y eso 
hasta no tener 24 años de servicio? Nosotros 
rechazamos este estado humilde en que se 
quiere conservar tan injusta como ingrata
mente á los médicos, que por una costumbre 
fatal nunca se han retribuido sus servicios 
como era de esperar y es justo, atendido el 
valor de los servicios que prestan. Y ¿cuántos 
empleados hay cuyos servicios se puedan, 
comparar al de los médicos, tanto por los be
neficios que produce á los individuos en par
ticular, como, y por consiguiente, al Estado 
en general?

Y no se nos digat que los tniserables 40 rs. 
que por derechos están asignados en el re
glamento de los médicos de baños por cada 
uno de los enfermos que no sean pobres, es 
recompensa suficiente, tanto por los servicios 
de reconocimiento y de asistencia que deben 
prestar y prestan efectivamente á los en
fermos, como para que se considere este ho
norario como suplemento al exiguo sueldo 
que hoy disfruta.

Y 40 rs.¿son suficiente retribución para un 
médico que tiene que reconocer y asistir de 
nueve á diez y ocho dias á un enfermo? ¿qué 
ménos debería darse al médico que 20 rs. por 
cada bañista al entrar en el establecimiento? 
Porque hav que tener presente que la mayor 
parte de los enfermos están persuadidos que 
con los 10 rs. tienen derecho para ser asistidos 
todo el tiempo que permanezcan en los esta
blecimientos.

Se ha exajerado de un modo tal el valor 
de estos derechos que nos vemos precisados á 
presentar las declaraciones más terminantes 
para deshacer el' error de muchos que han 
creído ver en estos derechos una ganancia fa
bulosa.

Para 'presentar las cosas en su verdadero 
punto de vista y de valor, pondremos aquí 
el adjunto estado, tomado de los datos oficia
les que la Dirección de Sanidad ha publicado- 
el año próximo pasado.

Son 44 las plazas de baños de planta que 
existen en todo el reino: á estas 44 plazas 
han concurrido los enfermos siguenles:
Entrada, á 19 pl. de 101 enfer, á 500

8 id. de 600 id. á 800
Ascenso.. 3 id. de 800 id. á 1,000

■ á 5 id. de 1,200 id. á 4,400
á 4 id. de 1,400 id, á 1,600
á 1 id. de 1,650 id. »

Término, j 1 id. de 1,852 id. »
á 3 id. de 2,000- id. á 2,400

Del número de bañistas que arroja este cua" 
dro espréciso rebajar; 1.® lacuarta óá lo ménos 
la quinta parle de pobres de que se compone 
esta concurrencia; 2.” has militares después 
que, como es sabido, no pagan más que 6 rs., 
V 3.° una cifra muy considerable de bañistas 
que, por multitud de consideraciones, no pa
gan derechos ; amigos, conocidos, recomen
dados, parientes de los arrendatarios, pro
pietarios, sirvientes, autoridades locales, etc., 
y muchas otras que no recordamos, pero que 
siempre son bajas reales y positivas para la 
espresion del verdadero producto de estos 
derechos tan exajerados.

Por consecuencia de este cálculo, y de que 
es preciso tener muy presente que dista mu
cho de la verdad otra exajeracion que hay 
estendida de que los bañistas que no son po
bres no se limitan á dar al médico-director 
los 10 rs. que están señalados en el regla
mento por la consulta prévia antes de tornar 
los baños, porque, francamente , nosotros no 
hemos visto nunca una largueza semejante: 
asi es que tendremos que el verdadero pro
ducto de estos derechos tan exajerados, no 
llega á indemnizar al médico de los que deja 
de percibir por razón de pobres y demás que 
dejamos indicado.

Las asistencias tampoco dan producto 
apreciable, porque son muy pocos los enfer
mos que necesitan otra asistencia médica que 
la propia de los baños, por'cuanto la mayo
ría, ó mejor dicho, la casi totalidad padecen 
enfermedades crónicas que nb exijen otro 
tratamiento en los baños que el balneario pro
piamente dicho.

Por consecuencia de todo lo espuesto , re
sulta que el producto verdadero de los dere
chos es el del número de los bañistas multi
plicado por 10, y nada más. Y si ahora ten- 
dennos la vista por el cuadro anterior, tendre
mos que diez y nueve directores alcanzarán 
solo de 1,000 á 5,000 rs. por razón de dere- 
rechos; ocho tendrán de6 á 8,000; tres de 8 
á 10,000; cinco de 12 á 14,000; cuatro do 
14 á 15,000; dos de 16 á 18.000, y solo 1res 
podran contar con 20 ó 24,000 rs.
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Y ahora preguntamos nosotros: ¿es mucho 
pedir que de los 44 médico-direclore» de ba
ños haya media docena que tengan on sueldo 
regular, pero que nunca llega al de otra 
nwftilud de empleados, y esto después de una 
carrera literaria tan larga , de entrar en el 
ramo por rigorosa oposición y despues de 
treinta ó más anos de servicio?

La cuestión de la jubilación, común á lo
dos los empleados, y de que no se hace mé
rito en el antiguo reglamento, debe consig
narse en el nuevo de una manera que deter
mine todas las condiciones de esta situación, 
y que consagre en principio el espíritu que 
presidió á la redacción de aquel, y por cuya 
razón hasta no se quiso hablar de jubila
ciones.

Los fundamentos que la real junta superior 
de intJtoSuá tuvo para no hablar nada de jubi- 
lacion, fué porque supuso,"^ wirTxrFt5-B;y-c^«^_izic_ 
médico-directores de baños que ganaban sus 
plazas por opósícíon. adqúifian una propie
dad de que no podian ser despojados sino 
por sentencia judicial. En esta suposición no 
habia para qué tratar de la jubilación para' 
unos empleados de por vida ; y aunque noso
tros no abriguemos absolutamente todas estas 
ideas, sin embargo, admitiríamos una modi
ficación para dos casos solos; primero, los 
médico-directores de baños no podrán ser ju- 
briados sinoá petición suya; y segundo, cuan
do hayan perdido el uso de sus facultades 
intelectuales.-

Esta disposición trae la necesidad de que 
se adopte otra, y de que ya hace mención el 
antiguo reglamento, aunque muy incomple- 
tamenle ; esta disposición es determinar Jos 
casos en que los médicos de baños pueden 
poner sustitutos, y el modo de nombrarlos.

Son vanos los casos que pueden ocurrir, 
tanto por talla de salud como por otra causa 
muy grave, para que los directores tengan 
una necesidad verdadera y justa de poner 
sustitutos.

El primer caso es el qué ya trHí0 el regla
mento íinti'.'uo ; esto cs, cuando el médico- 
director caiga enfermo durante la temporada; 
disposición que se debe conservar literalmen
te, añadiendo solo que debe dar parte al go
bernador de la provincia.

Dispone el mismo reglamento que los ho
norarios que devengue el sustituto por los 
dias, que sirva á razón de Jos 8,000 reales, 
sin que deba dej^jontarse nada al director- 
propietario, se abonen al sustituto de los 
fondos de propios , que ahora seria de Jos 
fondos provinciales; nosotros, proponemos 
que estos honorarios se Jos satisfaga el direc
tor propietario por un arreglo convencional, 
previniéndose además que en todos los casos 
en que se haya de poner sustituto se satisfa
gan por el indicado director propietario los

honorarios en que múluamenle se convengan. 
Así se ha estai?^ ejecutando hasta ahora, á 
pesar de lo que el reglamento mismo dispo
ne, habiendo quedado de hecho y por la 
práebea sin efecto esta disposición.

De este modo ofrecerá ménos dudas al 
Gobierno, que no por eso dejará de tener en 
el servicio la correspondiente intervención 
Quedará además en su fuerza y vigor lo que 
dispone el reglamento cuando la enfermedad 
del director sea de tal naturaleza que impi
diese al propietario lomar esta disposición.

El segundo caso-es cuando el director enfer
me accidenlalmenle antes de la temporada y 
fuera del establecimiento; en este caso se le con
servará tambien el mismo derechode nombrar 
un sustituto, de que dará parte al gobernador 
civil, y abonándole los honorarios que de
vengue, en los mismos términos que hemos 
marcado en el caso anterior.__

El tercer caso es cuando por enfefñoéWl 
habitual ó crónica, el director no pueda ir al 
establecimiento al principio de la temporada, 
ó que estando en ella y en el establecimiento, 
tenga necesidad, para el tratamiento de sús 
dolencias, de salir, ya para tomar otros baños 
minerales distintos, ya baños de mar, tornar 
aires, ele.: en estos dos casos se autoriza á 
los directores para nombrar un susitituto en 
los términos indicados.

tu cuarto caso será cuando el médico-di
rector tenga, durante la temporada, una ne
cesidad absoluta de dejar por'algún tiempo 
el establecimiento por una causa justa y mo
tivada , como, por ejemplo, cuando sucediese 
en algún individuo de su familia una enfer
medad grave, la muerte de alguna persona' 
de la misma, ú otra causa grave que justifi
que esta disposición: en este caso tamhierr el 
director podrá nombrar un sustituto de la 
misma manera que dejamos espuesio.

Nunca debe haber en los establecimientos 
de baños otra da^e de suslilu'os ó auxiliares 
que los que acabamos de enumerar; debiendo 
quedar subsistente en el nuevo reglamento 
lodo cuanto ^e contiene en el antiguo, res
pecto á las demás atribuciones de los médico- 
directores, y á Jos deberes que en el mismo 
se imponen á lo.s bañeros y demás sirvientes 
de los establecimientos , así como las demás, 
disposiciones que se refieren á los dueños y 
administradores:de los baños.

Madrid , 19 de abril de 1861.
Victor Gonzalez.

Señor director del periódico La España medica.

Muy señor mió y ¡de toda mi coíisideración: 
agradeceré á V. se sirva disponer la inserción en 
su apreciable periódico, del adjunto artículo, dan
do así una prueba de que desea la discusión cien

tífica; por mi parte hago desde luego la espontá* 
nea y lerminantetnanifestacion, de que se tenga por 
no dicho cuanto en cualquir concepto pudiera he
rir la susceptibilidad de persona determinada, 
pues no es mi ánimo suscitar cuestiones persona
les, agenas á la ciencia y á caballeros que se esti- 
man en algo..

Con este motivo se ofrece á sus órdenes, con 
toda la consideración que V. se merece, su afectí
simo servidor Q. B. 8. M.

A^gel Alvarez de Araujo y Cuellar. . 
Madrid 27 de abril de 1861.

El número 282 de La España medica, corres
pond ienle al 25 del corriente mes, publica un ar
tículo bajo el epígrafe: La 'homeopatía juzgada an. 
te el inapelable tribunal de log números (su autor 
el I>r. Esteban Quel).

Dicho artículo no tiene ni aun el mérito de la 
novedad; es 'lamii y una repetición de que las do
sis de materia primitiva medicamenlosa que em
plea la homeopatía son infinitesimales, incompren
sibles, fabulosas, ridiculas, todo lo que quiera eJ 
Sr. ‘Quet, que en esto le daremos gusto, y con él 
diremos que una gota de la dilución 30 encierra 
de matefia primitiva ia misma qué resultaría'de 
tomar otra gota de una masa de agua de cincuen
ta mil octillones de toneladas (es decir una masa 
de agua de cuarenta y seis quillones, doscientos 
cincuenta 'y tres mil quinientos cuadrillones de 
■veces mayor que la tierra) en la que se hubiese 
disuelto un grano de la referida materia primiti
va, etc.; etc., me parece que no podemos conce
der más al Sr. Quel, que una completa conformi
dad con sus famosos cálculos (que no hemos re
pasado por no perder el tiempo), pero, ahora deci
mos nosotros simplemente. ¿Y qué’

Cuando se trata de cualquiera ciencia, nadie se 
atreve á hablar de elía si no la conoce; pero cuan
do esta ciencia es la homeopatía sucede todo lo 
contrario, y hay muchos que tienen el singular 
placer de hacer patente á lodos su crasa ignoran
cia, y sucede tambien que alguno.s de estos tienen 
un deber de conciencia en estudiaría, pero Jo des,- 
cuidan. porque ¡ oh l ortento ! sin conocería saben 
que es una fábula, ó como termina el artículo del 
Sr. Quet, la mentira más grande que haya salido 
de la inteligencia humana desde la creación del 
mundo. '

Suponemos, aunque no podemos asegurarlo 
que el Sr. Quet bebe en todas las fuentes delà 
ciencia, y que no se limita á beber en las cépage- 
sas del materialismo; dado el caso de que asi sea 
debe sa ber que las sustancias medicam-entosas en
cierran acciones medicinales, otras que las fisir- 
cas y químicas de su materia, y que no porque la 
alopatía atienda á estas últimas, y en su virtud 
trate de promover diarreas, vómitos, neutralizar 
los ácidos del estómago, y martirizar la piel etc. 
está vedádo que otros médicos cuiden de estudiár 
los efectos de las otras acciones sobre el hombre 
sano y enfermo, estableciendo reglas seguras para 
tratar las enfermedades, apartándose de una vez 
pará siem pre del caos terapéutico y mar de con^ 
jetaras que hasta ahora han sido y son el funda
mento de la medicina alopática.

Estando; en nuestra mano hacer las referida? 
accioñes independientes dé la materia primitiva 
que las encierra, como así es la verdad, ¿ á qué
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couducen todos esos cálculos de lo que puede que
dar de materia primitiva en la 30 dilución ? Abso
lutamente á nada; eso seria bueno si la bomeo- 
patía tratase de producir efectos físicos y quimi - 
eos, propios de la materia primitiva medicamen to
sa, que es lo que hace la alopatía , pues aun 
cuando á veces cura por efecto de las otras accio
nes, lo linee sin saberlo ni darse cuenta de ello; 
tal es la ignorancia en que está sobre el conoci
miento-de todos los efectos que puede producir 
una sustancia medicamentosa en el hombre; pero 
si la alopatía es tan ignorante, la homeopatía no 
lo es tanto, y sabe conocer y estudiar esos efectos, 
y aprovecha su saber en benficio de la humanidad, 
doliente, curando lo que la alopatía no le es dado 
curar.

En una palabra, la homeopatía no necesita la 
materia primitiva en sus diferentes dil liciones, 
y si solo en sus tinturas madres y primeras tri
turaciones, pues sabe por esperiencia que las ac
ciones ó fluidos imponderables medicinales que 
estas encierran, pueden muy bien pasar á ser 
comunes á otros cuerpos que teniendo afinidad 
con ellos sean inertes para alterarías', y que para 
llegar á la 30 dilución solo han pasado por un me
dio cuartillo de agua ó alcohol, como vehículo; 
por lo tanto no han podido perderse en esos mares 
de agua que ha croado la ignorancia sobre esta 
materia, '

-cindir de la materia primitiva , la segunda noj 
cualquiera comprenderá que e>^/mposible esplicar j 
los principios de la homeopatía dentro del círculo 
trazado por los de la alopatía; noes posible, ror lo- 
mismo, que el que sabe la alopatía y no la homeo
patía, pueda esplicar esta última; y es sensible que 
el Dr. Estéban Quel haya perdido su tiempo ha
ciendo cálculos, de puro sabidos olvidados, pero 
que ninguna aplicación tienen á la homeopatía, la 
que, á pesar de ellos, ha vivido, vive y vivirá, 
para gloria del arte médico.

Angel Alvarez de Araujo y Cuellar.

Madrid 27 da abril de 1861.

PARTE OFICIAL.

ACADEMIA MEDICO-QUIRURGICA MATRITENSE-

Lista de los señores socios corresponsales que han 
satisfecho la cuota del presente año.

D. Pedro de Guzmán.
Tomás Gascón
Raimundo de las Heras.
Ignacio Rubio.
Antonio Velez.
Venancio Muñoz.
Francisco Ramírez Vas.
José Botella y Erades.
Mariano Rodríguez.
Domingo Acinas.
Ventura Martin Aguado.
José Cano y Baral.

Madrid 30 de abril de 186 Ú—El secroiario 
de correspondencia napinnid , Manuel Ortega 
Morejon.

Escalafón de loi farmacéuticos numerarios del Cuerpo facultativo de hospitalidad 
domiciliaria de Madrid. .

Y para mayor claridad de lo espueslo, vamos á 
poner dos ejemplos al alcance de todos; el prime
ro le hemos oído á una persona apreciable y de 
saber.

1 .® Si en una gran cantidad de harina amasada 
para hacer pan, colocamos en su centro una pe
queña porción de levadura, al cabo de algún tiem
po toda aquella masa será levadura; si de esta, y 
de una eslremidad y no del centro, tomamos una 
pequeña porción igual á la anterior y primitiva do 
levadura, y la colocamos en el cendro de otra gra n 
cantidad de harina amasada, y la dejamos así el 
tiempo que sea necesario, esta segunda masa será 
toda levadura, y si millones de veces repetimos 
esta operación, siempre.será lo mismo. ¿Cuál será 
mejor levadura la primera ó la mij ó la inillooési- 
ma’ ¿QiJÓ cantidad de materia de la primera le
vadura' hay en la segunda, torcera..... mil......mi
llonésima, etc. ? El Sr. Q let puede calcularía, que 
á nosotros nos falta tiempo y papel.

2 .” Hoy, nadie duda que una chispa eléctrica 
puede correr de un polo al otro polo de nuestro 
planeta, si para ello tiene un conductor adecuado , 
y que al cabo de su viaje llega con la fuerza sufi
ciente para hacerse sensible; ahora bien, si este 
fluido eléctrico no pudiera desprenderse de la 
materia primitiva que lo encierra, no se podría 
obtener él resultado anterior, jamás la electricidad 
iria del un punto al otro, porque aunque á noso- 
tros"fuese fácil hacer marchar por-un conducto 
apropiado una cantidad de materia que la encer
rase, del tamaño de una Avellana, por ejemplo, 
nunca la veríamos llegar de un polo á otro, por
que solo el rozamiento que habia de origin arso en 
su traslación concluiriá con la materia.

Pues la acción eléctrica de la materia, es la vi-^ 
va imágen de la acción rnedicamenlosa que emplea 
la homeopatía, así como la materia lo es de los re
medios que usa la alopatía; la primera puede près-

1
Número, del 

escalafón. Nombres.
Parroquias y casas de socorro á que está» 

asignados.

1 D. Matías Escalada. San Marcos.
2 Cayetano Romero. San Ildefonso.
3 Guillermo Caballero. San Sebastian.
i Francisco Delgado. San Martin.
S Antonio Parra. San Ginés.
6 Jaime Coll. Santa Cruz.
7 . Juan Ruiz del Cerro. San Lorenzo.
8 . José iMoreno. San Nicolás y Santiago.
9 José Reinoso. San José.

10 Gabriel Jovér. San Ildefonso
11 José Villegas. Casa del quinto distrito.
12 Julián Badajoz. San Lorenzo.
13 Pedro Llelget. San Ildefonso.
14 Antonio Villalón. . San Andrés.
15 Benigno de Castro. Chamberí.
16 Juan Gualberto Talegón. San Milian.
17 Casimiro Yaliespinosa. San Lorenzo.
18 Pedro Carrascosa, ' San Martin.
19 Cipriano Llorenle. '— San Luis.
20 Gil Rodríguez. .
21 Gregorio de Martos Hinojosa.

'22 Nicolás Moreno. San Sebastian.
23 Juan Pedro Blesa. San Sebastian.
24 José Antonio Merino. San Sebastian.
25 Manuel Pardo y Bartolini. San Lorenzo.
26 Liborio Montejo. Casa del quinto distrito.
27 ■ Joaquín Martin. Sun Milian.
28 Señora viuda de Estar y Mayo. San Luis.
29 Señora viuda de Hinojal. . San Milian.
30 José Pabon. . . San Marcos.
31 ; Juan Fernandez Aimeguin. San Pedro.
32 José Angel Urquide. Sari Milian. •
33 Julián Colmenares, San Lorenzo.
34 Manuel Laviaga, . . San Andrés.
35 Marcelino Monedero. San Andrés.
36 Tomás Pascual de Miguel. Santa María.
37 Isidro'Mir. Casa del tercer distrito,.

Madrid !•’ de Abril de 1861.
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Operación notable. — El digno director de nl^
Génio Quirúrgieo, Sr. Tejada y España, dá 
cuenta en su periódico de la que en la calle de las 
Veneras, núm. 4, ha practicado el Dr. Velasco 
á una pobre jóven de 15 años, natural de Olías 
(Toledo); consistió aquella en la estirpacion de 
un tumor fungoso adenoideo sobre la rama iz
quierda de la mandíbula inferior, la que hubo 
que serrar y desarticular; la glándula parótida 
estaba f undida en el tumor, y hubo grande difi
cultad para operaría: toda la maniobra fue difici
lísima y apurada, como no podia menos de ser, 
tratándose de la importante region que ocupaba 
el tumor.

Esto honra debidamente al Dr. Velasco, má
xime siendo como es la paciente una pobre huér
fana: en su desgracia parece han tomado tambien 
parte varias personas, sobre todas la amable seño
ra doña Dolores Salvatierra y Brieba que vive en 
Ia misma casa, y atiende esmeradamente en todos 
sentidos á esta pobre criatura, ejemplo digno de 
imitarse , y que tanto honra á la referida señora.

La enferma sigue bien y está fuera de peligro: 
felicitamos al Dr. Velasco, Sr. España y demás 
que le acompañaron.

Menudean las dinnisiones de subdelegados, pues 
además de la del Sr. Mir, ocupada ya por el señor 
Vizcaíno, le ha sido admitida al Sr. Garrido, 
nom brándose interinamente al Sr. Martínez de 
Ham, y en lugar del Sr. Luna, al Sr. Pardo Bar. 
tolini, todos farmacéuticos. Tambien el señor 
Maenza, subdelegado de medicina, ha dimitido 
su cargo.

Aunque asedien muchos galanes á la dama 
España Médica, esté tranquilo cierto periódico, 
pues esta señora, decidida como está á continuar 
por la senda de la legalidad y de la justicia, no 
concederá sus simpatías sino á aquel que descuelle 
más por esta senda; y respecto á dar al traste con 
su resistencia ya puede aguardar sentado nuestro 
colega, pues no guiando la pasión bs actos de 
dicha j^eñora, procurará no conceder favores que 
estén^fuera de una digna y elevada conducta. 
¡Tengo las calabazas puestas al humo!...

Según el anális s que M. Burau ha hecho de 
las aguas termales sulfurosas de Mercader, en los 
Pirineos, contienen iodo y bromo en combinación 
con la potasa, sulfuro y cloruro de sodio , carbo
nates alcalinos, sulfatos de las mismas bases, si
licatos , alúmina, glairina é indicios de hierro. 
Esta composición, y su temperatura de 40 y 42°, 
les hacen muy semejantes á las de Moligt, en 
Vernet, tan recomendadas en las afecciones her
péticas y catarrales crónicas. Nuestra riqueza mi
neral de España no tiene nada que envidiar á la 
del es'ranjero; sin embargo, hacemos mención de 
estas aguas porque es frecuente ser consultado, 
por los que viajan al vecino imperio, acerca de 
los manantiales minero-medicinales de los Piri
neos; y en este caso, y apropiadas condiciones, 
merecen ser conocidas.

Mr. Hirtz, agregado de la Facultad de medi

cinaren Strasburgo, es el encargado provisional
mente de regentar la cátedra del difunto señor 
Forget.

En el cuerpo de hospitalidad domiciliaria, 
cuando hay una vacante, se invita por si la quie

CRÓNICA.

El lunes al anochecer fué conducido á la 5.’ 

casa de socorro, un anciano albañil que hallándose 
en un andamio de un piso segundo, esperimentó 
un vahido que le hizo caer á un patios no sin re
cibir grandes contusiones en la andamiada, y cu
yos terribles golpes dieron lugar al siguiente cú
mulo de lesiones, en su mayor parte gravísimas: 
fractura conminuta de la rama izquierda de la 
mandíbula; destrucción de los alvéolos y pérdida 
de todos los dientes; desprendimiento del tejido 
gingival y de la mucosa que tapiza la bóveda del 
paladar; herida á colgajo y profunda de la lengua; 
gran- hemorragia por la boca, nariz y oidos; frac
tura de los cartílagos de la nariz; contusiones en 
los párpados; fractura de tres costillas del lado 
derecho; dislocación de la muñeca izquierda; lu
xación de la cabeza del fémur hácia arriba y atrás; 
herida contusa en la espina de la tibia, y algunas 
otras de menos consideración. En tan lamentable 
estado, y despues de recibir la Estremauncion, 
fué auxiliado por el profesor de guardia, y des
pués de reducidas las luxaciones, cohibidas las 
hemorrágias, colocado el vendaje conveniente en 
las fracturas, y empleado cuantos recursos deman
daba su situación, fué trasladado á las dos horas 
al hospital.

Llamamos la atención con este motivo de las 
autoridades competentes, á fin de que en vista 
de la frecuente repetición de semejantes desgra
cias, se tomen las medidas oportunas para evitar
ías, entre las que consideramos como necesarias, 
no permitir subir á los andamios á aquellos jor
naleros que por su avanzada edad, están espues- 
tos más fácilmente á tales accidentes, y hacer co
locar en los andamios cerro está mandado enlas 
ordenanzas de policía, y por diversas y repetidas 
órdenes, las vallas ó pasamanos de madera ó cuer
da que impidan sucesos tan lamentables como este.

Rara vez hacen justicia los escritores de cuadros 
de costumbres á la penosa profesión del médico, 
y más bien es frecuente verle colmado del ridículo 
que elogiado como merece en muchos de los 
trances de su vida, y delicados actos de su peno
sa misión. El Sr. D. Cárlos Frontaura merece 
bajo este concepto ser mirado como una escep- 
ción honrosa, por lo que nos complacemos en ha
cerlo público, y anunciar en el lugar correspon
diente de nuestro periódico, la colección de cua
dros que bajo el título de fas Mujeres y los 
Sombfes, con tanta aceptación publica.

E& sociedad de medicina de Lyon, ¿ propuesta 
de los Fres. Gubian y Desgranjes, ha acordado 
nombrar una comisión permanente de su seno que 
reuniéndose por lo menos cuatro ó seis veces al 
año, pueda dedicarse á estudiar con más preferen
te atención que hasta aquí, todas las enfermeda
des reinantes ó epidémicas de esta villa, presen
tando cuatro memorias por lo menos al año. En 
ella figurarán médicos, cirujanos y veterinarios. 
Tos nombrados para este año que se irán reeli
giendo dos en cada uno de los siguientes, son 
MM. Girin, Desgranjes, Berne, Gubian, A. Rey, 
Bouchet, Petrequin y Diday.

ren solicitar á los demás individuos de número de 
la misma clase, destinados á otros puntos; si á 
ninguno le conviene, asciende á ocuparía el pri
mer supernumerario. Esta práctica es igual para 
los médicos, los cirujanos y practicantes, convo
cándose á estas dos últimas clases para las vacan
tes de practicantes de las casas de socorro, porque 
ambas á dos , aunque de diversa categoría , des
empeñan el mismo cargo (la cirujía menor), por
que algunos cirujanos han deseado servir estas 
plazas, sin que por ello se hayan creído rebaja
dos , toda vez que hoy existen en dos ó tres casas 
de socorro, dos ó tres practicantes que son ya ba
chilleres en medicina y cirujia. Sirva esto de con
testación á una gacetilla de El Genio Quirúr
gico.

lEl lunes próximo, 13 del corriente, á las do» 

de la tarde, se procederá á vacunar á los niños 
pobres de las parroquias de San Luis, Santa Cruz, 
San Ginés y San Martin, correspondientes al 5.° 
distrito de Beneficencia municipal, en su casa de 
Socorro, sita en la calle de Jacometrezo, nú
mero 26.

El Dr. Fergus, profesor de química en el co
legio de Marlborough, escribe aJ Medical Times 
and gazette, sobre las ventajas de la reunion de 
tres sulfatos, el de hierro, el de quinina y el de 
magnesia, para obtener una preparación estable, 
que le ha prop orcionado las mayores ventajas hace 
muchos años.

Las proporciones de esta mistura son las si
guientes: 80 por 100 de sulfato do magnesiaj 
el 15 por 100 de sulfato de hierro, y 5 por 100 de 
sulfato de quinina. Un escrúpulo contiene 19 pai
tes del primero, 3 del segundo y i(5 del último 
Pero la proporción del sulfato de quinina puede 
aumentarse según existan ó no indicaciones espe
ciales.

A el sulfato de magnesia debe la mistura su 
completa solubilidad y su conservación en un es
tado perfectamente inalterable El Dr. Fergus 
cree que la acción medicamentosa del hierro y la 
quinina, se halla tambien notablemente aumenta
da, al paso que la mistura se vuelve mucho más 
fácil de tomar.

Con las numerosas indicaciones que en la prác
tica se encuentran para el empleo de una sal de 
hierro y de quinina, es fácil suponer que el con
sejo del Dr. Fergus puede ser de utilidad.

L< Union medicale de París, según hemos po
dido leer, se ocupa de la parálisis aguda del velo 
del paladar en los niños , consecutiva las más de 
las veces á la angina simple. En esta efermedad 
más rara en los niños que en los adultos, la voz es 
nasal ó gutural; la deglución difícil hasta el punto 
de que salga la bebida por la nariz y pueda oca
sionarse el vómito; la succión y la tos pueden 
llegar á hacerse imposibles : examinando el ve
lo del pala dar se encuentra tan caído que su borde 
libre toca la base de la lengua. Se halla completa
mente insensible é inmóvil, y no puede lograrse 
llegar á contraerlo. Este estado en la inmensa 
mayoría de casos desaparece espontáneamente; 
si se prolonga deben emplearse los gargarismos 
astringentes, las cauterizaciones con el amoniaco 
dilatado y finalmente, puede emplearse la eleclici- 
dad localizada.

Por todo ¡o np firmado, el secretario de la Redacción 
Manuel L. Zarabrane,
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VACANTES. .adornado con un apéndice de ideología clínica y 
modir de redactar historias. Escrito por el profesor 
de medicina y cirujia, D. José innovés y Tio.

La primera edición de esta interesante obra, 
que forma un tomo de mas d^ 200 páginas en 
octavo mayor, loca ya á^u térmiiio, y deseando 
su autor espender á la mayor brevedad posible los 
pocos ejemplares que le quedan, se propone darlos 
con una uolabte rebaja del precia al que se han es
tado vendiendo hasta el dia.

En su consecuencia, los profesores que gusten 
hacerse con laespresada obra, en la que se halla 
recopilado todo cuanto se ha escrito de patología 
general, se dirigirán á su autor que vive en la ciu
dad de Almansa (provincia de Albacete); inclu
yendo una libranza de 12 rs. ó 25 sellos del fran
queo de á cuatro cuartos, con lo que les será re
mitida franca de purle por el correo.

LAS MUJERES Y LOS HOMBRES, MEMO- 
rias de un Señor Mayor, por D. Cárlos Frontaura.

Esta preciosa colección de cuadros Je costum
bres, que coa Unto acierto escribe el Sr. Fron- 
tóujra, y que tanta aceptación ha merecido del 
público, se vende al precio de 4 rs. lomo en Ma
drid v 5 rs. en provincias franco de porte. Se ha 
pubtodoel tomo 1.® y se halla en prensa el 2 ’

Los pedidos se dirigirán acompHnando sellos o 
libránzasá favor de D. Manuel L. Zambrano , calle 
de Jardines núm. 20, cuarto 3.*

En Madrid Se liál'a de venta en las librerías de 
Cuesta, Baiily-Bailliere, Publicidad, San Marlin, 
Duran y Leocadio Lopez.

füentidiiena del THjo. Médlco-cirojano. La 
poWacio» es de 240 veeiBOSi situada sobre la car- 
rótera de Valencia por las Cabrülas y distante <le 
Síadrid once léguas. Se halla dotada dicha plaza 
cen 8,000 rs'. y casa, pagándó^é 2,200 por el 
aVuntarnieftlo por la asisieocia á los pobres, y los 
5,800 restantes por una juntó de mayores contri
buyentes por la de los demás vecinos, con la 
mayor puntualidad. Se admiten solicitudes por 
el Sr. Akaltlb haSta el diá 20 del actual.

Hlaoà (Guadalajara). Médicu^oiFujaBO. Su do
tation es la de 8,800 rs. pagados por el ayunta 
miento , or tercios vencidos, cuya cantidad es 
4 000 rs'. dé benéfioencia por là asistencia á los' 
pobres^ y les irestantes 4,800 rs. del producto de 
las igualas. Los aspirantes á dicha plaza dirig^ren 
sus solicitudes al presidente de la corporación mu
nicipal, hasta el 28 del corriente.

Barajas (Madrid). Las dos plazas dé meodico 
y cirujano: su dotación us là de 11,000 rs. el 
médico y 8,000el cirujano, pagados 2,000 ál pri- 
meroy 1,000 al segundo del fondo de propios por 
ásisténcia á los pob^ que el ayuntamiento cla
sifica anuldineme; él resto de la dOtócion m pagan 
determinado número de vecinos, por su estslen- 
Gia, y toda la dotación por lr¡m«fitres vencidos. 
La población es de 300 vecinos. Los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes documentadas al presi
dente deí ayuntamiento en todo el presente mes, 
en la inteligencia que en igualdad de circunstan
cias se preferirá al que por lo menos tenga diez 
anos de práctica. .

Cuerva (Toledo). Facultativo. Su dotación , si 
médico-cirujano, 8,500 rs. si médico 7,500, paga
dos por trimestres en el ayuntómiento, escoplo 
750 rs. que son de fondos municipales por asis
tencia á los pobres. Las solicitudes hasta el 18 
de mayo. •

Navalperal de Pinares (Avila). Cirujano. Su 
dotación 200 rs. de fondos municipales por asistir 
á cuatro pobres, casa y 5,500 rs. de ¡gualas. Las 
solicitudes hasta el 13 de mayo

Sabiote (Jaén). Farmacéutico. Su dotación 
2,800 rs. pagado.s por trimestres de fondos muni
cipales por dar medicinas á los pobres. Las soli
citudes hasta el 18 de mayo.

Fresnedoso (Cácere.s). .Cirujano. Su dotación 
1,000 rs. do fondos municipales, casa y 100 fane
gas de trigo por igualas, Cobradas del Vecindario 
en ago.sto. Las solicitudes hasta 18 dé mayo.

Gasas del puerto de Tornavacas (Avíla) . Ci
rujano, su dotación 400 rs. de fondos municipales 
por la asistencia de los pobres, y 6,000 rs. de igua
las. Las solicitudes hasta él 24 de mayo,

Madriguera y un anejo (Segovia). Médico- 
cirujano. Su dotación 1,000 rs. por la asistencia 
á los pobres y 9,000 rs. por la del vecindario, co
brado y pagado lodo por el ayuntamiento trimes- 
iralménte. Las sólicilndes hasta 1.” de junio.

Santa Eulalia de Oscos (OviedO). Médico- 
Cirujano. Su dotación 7,000 rs. satisfechos trimes
tralmente ; 6 rs. por cada visita en las parroquias 
de San Martin, Santa Eufemia y Villanueva., y 4 
reales en la de Santa Eulalia , donde residirá el 
profesor. Las íAihcitndes hasta el 25 de mayo.

Torrenueva (Ciudad-Real). Médico cirujano. 
Su dotación 5,000 rs. pagados cada 1res mese-í de 
fondos municipales por asistir á los pobre.*, y ade
más las igualas. Las solicitudes, con espresion de 
‘la edad y tiempo de práctica , hastá el 21 de mayo.

Burgo de Osma.(Soria) Mé lico. Su dotación 
4,000 rs. por asistir á los pobres. Las solicitudes 
basta el 15 de mayó. ’ .

ANUNCIOS.

TRATADO COMPLETO DE PATOLOGIA GE- 
neral, esiraclado de las mejores obras, y arrogiado 
bajó un método séhçilfo, pará facilitai su estudio;

LECCIONES ELEMENTALES
OE

OUÍMICA «ENíERAl.,
para uso do los alumttos

<4« íntdicinA, cisneias^ fai-madai ingenieros in
dustriales, agrónomos^ de minas, etc.

Por D. Ramón Torres Muñoz de Luna,
catedrático de quimica .general en la universidad de Madrid"

Se ha publicado ya el torno i." de esta in
teresante obra, indispensable no solamente á los 
álura’noS de medréina) sino á todos los faeul tativoi 
españoles^ •

Dicho tomo, da más de 500 páginas y 100 -gra
bados intercalados en el texto, se vende á 32 rs. 
en las librérias dé BiyHi-Railliere, MWó, y don 
Leocadio Lopez.

Se ba repartido la 6.® entrega del 2.® torn o.

ENCICLOPEDIA Di CIENCIAS MENICAS 

o oolecoion selecta de obras modernas de medici
na y cirugía,.

OBRAS EN VIA DE PUBLIC ACION.

CLÍNICA MÉDICA
DEL

HOTEL BíEU DE PARÍS
POR A. TRÔUSEAÜ,

Catedrático tie clínica médica de la Facultad de Medicina di 
iParis; médico do¡ Hotel-Dicu; miembro dé la.Academia Im- 
■pei ial de Medicina; comendador de la Legión de -Honor; gras 
oticiàl dfc la óríien del Leon y del Sol, de Persia, ek-répre- 
sentante del .pueblo en la Asamblea nacional, etc., etc.

tertian nt enAtettuno
POR D.. EDUARDO SANCHEZ Y RÜBIO , 

Licenciado en medicina y cirugía, premiado por la Facultad 
de Medicina de Madrid.

Traducción esdusiva, con artglo al tratado 
de propiedad literaria entre España y Francia. 

Verán, la luz pública dos cuailernos mensuales 
dé á 64 págmas.-^La obra conslará de dos tomos 
dé irtáS de 800 págináé.—Adelantando el importé 
del primer tomo se obtendrá este por 42 rs.-^Pof 
suscricion , á 22 rs. por cada seis cuadernos.

Se ha repartido el sesto cuaderno.

HIGSEI^’E TERAPEUTICA 
Ó aplieacioR de los medios de la higiene 

al tratamiento de las enfermedades,
Por Rib^'S, de Montpellier; traducida, anotada 

y adicionada por D. Pedro Espina, médico 
numerario del hospital general de Madrid. 
Primera é importante obra de su género.—Un 

cuaderno mensual de 64 páginas. La suscricion es 
á razón de 22 rs. cada seis cuadernos, La obra 
forma un grueso lomo.

Se ha 'repartido el quinto cuaderno.

OBRAS TERMINADAS.

DELAS
ÓRFOSIS DE LA SÍFILIS, 

investigaciones acerca del diagnóstico de las en
fermedades que la sifilís puede simular y acer
ca de la si/ilis en estado latente, por Próspera 
Yvaren, anotada y adicionada por el Da. Dox 
José Ametller y Viñas.
Ün tomo de 560 páginas, con su correspondien

te cubierta de color, 36 rs. en Madrid y provin
cias, 45 en el eStraujero y 54 en Ultramar, fran
co de porte.

QUIMICA PATOLÓGICA.
Aplicada ála medicina práctica por MM. Alf: 

Becquerel t A. Rodier, traducida, anotada y 
adicionada por D. Teodoro Yañez y Fo«t.
La QuLmica patológica forma un bennoso tomo 

de 592 páginas—Se vende, encuadernada en rús
tica, á 36 rs. ea Madrid y provincias, franca de 
porto.

HISTORIA MEDICA
DE

U RUERRÁ DB ÁFRICA,
Por D. Antonio Población y Fernandez, segun
do Ayudante del cuerpo de Sanidad militar, etc.

Unica crónica médica de este gran aconteci- 
miénto.-—Un tomo de 236 páginas, encuaderaada 
con su cubierta de color, 12 rs. en Madrid y pro
vincias.

Sé suscribe-en Madrid en la Librería dé BáHiy- 
Bailliere: Príncipe 41, y en la administracioxi de la 
Enciclopedia, calle de la Union, I, 3.®

Eu provincias, en casa de los señores eorres- 
ponsales de la es-paña médica.

LA CAMPAÑA DE MARRUECOS.
MEMORIAS DE UN MÉDICO MILITAR,

Por Ú.'NICASIO LANDA, primer Ayudante supernúraerárió, 
segundo efectivo del cuerpo de sanidad militar, caballero de 
la órden del Aguila Hoja de Prtisia, Avudaiite médico que 
lué del cuartel general del ejército de Africa, fetc.

Esta notable crónica, escrita en el galano y 
pintoresco estilo que distingue á su conocido au
tor, ofrece una relación detallada y poética de los 
grandes sucesos que han tenido lugar eh esa epó- 
péya; relación tanto más interesante para el médi
co, cuanto que son médicos los más de sus be
llísimos d^Iaües, constituyendo su conjunto una 
verdadera corona de laurel pára la noble cienéta 
de curar y para quienes la han representado ëh 
ese terrible trance.

Un tomo de 300 pág., edición esmeradísima, 
20 rs. en toda España.

Sé halla de venta 'en Madrid, calle de la Übioh, 
núm. I, cuarto 3 " ven la librería de D. Gárlbs 
Baiily-Bailliere, Príncipe, 11.

Editor responsable , D. PABLO LEON Y LUQU£.

MADKIO. —ll«Pfl£NTA BE MANUEL ALVAREZ, 
calle de la Espada, núm. 6.
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